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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q . D. G.) salió ayer de Estella á 
las nueve de la mañana; y después de visitar el fuerte 
de la cúspide de Monte-Jurra, continuó su marcha; 
habiendo llegado á las dos y media de la tarde á Los 
Arcos, donde pernoctó, sin novedad en su impor
tante salud.

8. A. R. ia Serenísima Señora Princesa de Astu
rias continúa sin novedad en su importante salud 
en el Real Sitio de El Pardo.

Despachos recibidos hasta la madrugada de hoy.

Logroño 5, 11 ‘55 n.— Guerra 6 Marzo, 1 ‘18 m.—  
Ministro Guerra Presidente Consejo Subsecretario 
Guerra:

«Los A rgos 5 .— S. M. ha visitado hoy el fuerte 
de la cúspide de Monte-Jurra, continuando después 
su marcha á este punto, donde entró sin novedad á 
las dos y media de la tarde.»

Vitoria 5 Marzo, 11*45 noche. —  Guerra 6 Mar
zo , 1‘4 8 mañana.— General Jefe de Estado Mayor 
general al Ministro Guerra:

«No ocurre novedad. Se han presentado á in
dulto en Bilbao dos titulados Tenientes Coroneles, 
un Comandante, dos Capitanes, dos Tenientes, cinco 
Alféreces y 132 de tropa de diferentes batallones 
carlistas, con fres Curas y 523 sedentarios de varios 
pueblos de Vizcaya.»

San Sebastian 4 Marzo, G‘15 t.— Guerra 5, 1*7 
tarde.— El Comandante en Jefe primer Cuerpo Sub
secretario Guerra:

«En Tolosa y Azpeitia se han presentado 48 car
listas, recogiéndose 236 fusiles. No hay noticias de 
partida alguna, ni ocurre novedad.»

Bayona 3 ,  5 ‘25 tarde. — Madrid 4 ,  12*36 ma
ñana.— FA Cónsul general al Presidente del Consejo
de Ministros:

«A  pesar de las intrigas más repugnantes para 
impedir se presenten los carlistas á indulto, y conci
liábulos de algunos de ellos con personas de los par
tidos demagógicos que han venido á entenderse con 
estos, las presentaciones á indulto son hoy ya nu
merosas.»

M I N I S T E R I O  DE LA GUERRA.

CIRCULAR.
Excmo. S r .: Las muchas instancias que se reciben en 

este Ministerio, promovidas por individuos que solicitan 
sustituirse en el servicio por otros libres de responsabilidad 
de quintas, y el deseo de que las bajas que ocurran ó pue
dan ocurrir en los Ejércitos de Ultramar se cubran hasta 
donde sea posible por individuos voluntarios para servir 
en aquellos dominios, hacen necesaria una medida que, 
facilitando á los primeros este medio do eximirse del servi
cio militar, contribuya á lograr el segundo objeto, que 
siempre ha merecido una preferente atención de todos los

Gobiernos. Y á fin de armonizar ámbos extremos, abre
viando al propio' tiempo la resolución de dichas instancias, 
S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido resolver:

Primero. Se concede la sustitución en el servicio á los 
individuos y clases de las diferentes armas é institutos del 
Ejército de la Península que lo deseen, cualquiera que sea 
la quinta ó-llamamiento de que procedan, ó que se hallen 
sirviendo voluntariamente, siempre que no tengan recargo 
por pena impuesta, pues en este caso tendrán que cumplirla 
personalmente.

Segundo. Guando al individuo que trate de sustituirse 
le falten dos ó más años para extinguir su empeño, el sus
tituto los servirá por él; pero si le falta menos, tendrá que 
comprometerse á servir un tiempo mínimo de dos años.

Tercero. El sustituto en ámbos casos se comprometerá 
igualmente en el acto de ser filiado á servir en Ultramar el 
tiempo que por la anterior prescripción se le designa, á 
ménos que no sea hermano ó hermano político del sustitui
do, en cuyo caso podrá servir en el cuerpo y bajo las con
diciones que esté servia.

Cuarto. Los sustitutos habrán de ser mantenidos y 
trasportados á los puertos de embarque por cuenta de los 
sustituidos, y sin que aquellos tengan derecho á las grati
ficaciones extraordinarias señaladas á los que pasan á ser
vir voluntariamente á los referidos Ejércitos de Ultramar.

Quinto. Para la presentación y admisión de sustitutos

en los cuerpos se exigirán las circunstancias que previene 
el capítulo 16 de la ley de reemplazos de 30 de Enero 
de 1856; y en los depósitos de bandera y banderines móvi
les se tendrán presentes y cumplirán estrictamente las dis
posiciones contenidas en las reglas 3.a, 4.a y 7.a de la Real 
orden circular de 4 de Noviembre último.

Sexto. ■ Con objeto de facilitar estas sustituciones, se 
autoriza á los Jefes de los cuerpos para concederlas por sí; 
pero no darán de baja á los sustituidos en dichos cuerpos 
hasta que presenten certificado de embarque del sustituto, 
que expedirá inmediatamente de haberlo verificado el Jefe 
del depósito en que el embarque tenga lugar.

Sétimo. Se recomienda muy especialmente á los Jefes 
de cuerpos que no pongan dificultades de ningún género, 
ántes bien que faciliten estas sustituciones á los que las 
soliciten con objeto de proporcionar el mayor número de 
hombres útiles y voluntarios para el Ejército de Ultramar, 
á fin de contribuir por este medio á que cuanto ántes 
pueda terminarse la insurrección de Cuba.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la 
Guerra, lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos que 
procedan. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 3 de 
Marzo de 1876.

E l Subsecretario,

¿Harcelo de Azcárraga.
Señor.....

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Departam ento de  Liquidación de la Dirección-general de la Deuda pública.
NEGOCIADO 1.º

Relación de los juros que se han declarado caducados por acuerdo de la Junta durante el mes de la fecha; que se pitilica 
en cumplimiento y para los efectos de la ley de 19 de Julio de 1869.

SITUACION DEL JURO. CABEZA.
IMPORTE.

Mrs.
RECLAMANTE.

FECHA 

del acuerdo.

Ocho mil solds. de Toledo..
ídem id. Extremadura........
Idem id. Búrgos.......... ..

j D. Juan de Aragón, Duque de T erra-) 
i nova.................................... . i

1.370.204' 
1.223.4241 
1.898.047 (

1
1 Duque de Terran ova .. . . . 21 Marzo &8¿3.

Idem id. Jaén..  „ _____ . . . . .
Pasa de Málaga..............

\ J ............... * .................i

Priora de la Encarnación . . . . . . . . . .
562.800' 
375.000 \

í

Salinas de Castilla........... Idem id .................................................... 61.536
Dos reales de Lanas . . . . . . . Idem id ........................ ..................... . 1.244.0001
Uno y medio por 100 de id. 
Millones de Salamanca.. . . .

Idem i d .................................................... 75.000 f
Idem id ........ ......... ................................. 95.000

Idem de Sevilla.................... Idem id ............................................... 52.800) Real Patronato........ 23 Noviembre iS7o.
Media annata de Mercedes.. Conde de la R oca ................................ .. 192,668
Cientos de Alcaráz___. . . . . D. José Antonio de la Cueva................ 89.470}
Millones de Cuenca. . . . . . . . Monasterio de la Encarnación ............. 798.750]
Cientos de Villanueva de los 

Infantes.................. '........... Priora de idem id . .......... ...................... 600.000 í

Madrid 30 de Noviembre dei87o.=E l Jefe del Departamento, Fernando Fernandez Gómez.— V.° B.°==ElJ)irector general, Mena.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

Dirección general de los Registros civil
y de la propiedad y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de Burgos se han de proveer 
por traslación, y como comprendidas en el tercero délos turnos 
señalados en el art. 7.° del nuevo reglamento general del No
tariado, las Notarías vacantes en Guriezo, Santoña, Arredondo 
y Caracenas, partidos judiciales de Oastro-Urdiales, Entram- 
basaguas, Ramales y Burgo de Osma respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial dentro del plazo improrogable de 80 dias naturales, á con
tar desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 2 de Marzo de 1876.=E1 Director general, P. A., 
el Subdirector, Bienvenido Oliver.

En el distrito de la Audiencia de Búrgos se han de pro
veer por concurso, y como comprendidas en el segundo de los 
turnos señalados en el art. 7.° del nuevo reglamento general 
del Notariado, Jas Notarías vacantes en Gumiel del Mercado, 
Aldeanueva de Ebro y Aranda de Duero, partidos judiciales de 
Aranda, Alfaro y Aranda respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á con
tar desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 2 de Marzo de 1876.=E1 Director general, P. A., 
el Subdirector, Bienvenido Oliver.

En el distrito de la Audiencia de Cáceres se han de pro
veer por oposición, y conforme á los artículos 7.® y si
guientes del reglamento general del Notariado, las Notarías 
de Granadilla, Peñalsordo, Almendral, Galisteo, Valdelacasa, 
Casar’ del Castañar, Medeliin, Cáceres, Jerez de los Caballe
ros, Talaveraia Real y Almoliarin, partidos judiciales de íler- 
vás, Puebla d§ Alcocer, Olivenza, Piasencia, Navalmoral, Pla- 
scncia, Don Benito, Cáceres, Jerez de los Caballeros, Badajoz 
y Montanchez respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito den
tro del improrogable plazo de 30 dias naturales, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a ; expresando taxa
tivamente en las instancias la Notaría ó las Notarías que so
liciten, y el orden de preferencia en su caso.

Madrid 3 de Marzo de 1876.=E1 Director general, P. A.? 
el Subdirector, Bienvenido Oliver.
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Nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta Corte durante la segunda decena de Febrero de 1876.

MCIDOS TITOS. MODOS SIS T1DA Ó MUERTOS ÁSTES DE SU INSCRIPCION,
TOTAL

DE AMBAS CLASES.

JUZGADOS MUNICIPALES.
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.
de t ít o s .

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.
de muertos.

A u d i e n c i a . ....................................... 14 8 22 » 1
i

1 23 1 » 1 » » » 1 84
T U i ía n a v i  citr¡ .............................. .............................. 28 17 45 j) 2 2 47 1 1 1 » 1 3 50
C e n t r o ....................................................................... ....................... 1 6 6 21 y> 2 2 23 2 » 2 » 9 » 2 85
íH n n o 'r p o o .  ........... ................ .. 9 16 21 n 1 1 25 1 » 1 » 5) 9 "1 8 6

H o s p i c i o .......................... .............................. .......................................... 14 13 21 2 2 4 31 » 1 1 » 9 » 1 38
H osp ita l................................ ........................... 16 19 35 8 5 13 48 a a » » » » 48
Inclusa...........................*................................. 19 21 40 28 27 55 95 1 3 4 8 1 3 7 108
L a tin a ...................................... .. ..................... 16 21 37 i 6 7 44 1 1 2 1 i) 1 3 47
P alac io ........ .. 17 14 31 4 i 5 36 » 2 2 1 1 2 4 40
I T n i v p r c d d a (i. 23 21 44 2 6 8 58 » » 1 » í 1 53

T o t a l e s  . . . . . . . . . 112 m 326 45 53 98 m 7 8 15 6 2 8 83 447

Defunciones reqistradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la se
gunda decena de Febrero de 1876 , clasificadas por sexo y estado civil de los
fallecidos.

FALLECIDOS.

JUZGADOS TOTAL

BARONES. HEMBRAS.
MUNICIPALES. GE KS BAL.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solterás. Casadas. Viudas. TOTAL. |

Audiencia........ 11 6 8 19 8 8 1 1L 30
B uenavista.. . . 13 4 B 17 18 8 8 16 33
Centro........... 7 2 » 9 7 8 i 10 19
Congreso........... 7 4 3 14 8 3 8 13 87
Hospicio........... 15 5 2 88 7 5 3 15 37
H osp ita l........... 83 18 8 49 85 6 15 46 95
In c lu sa ............. 19 6 8 87 81 4 4 89 56
L atin a ............... 18 5 2 85 85 8 5 38 57
P alac io .............. 54 10 2 66 15 5 8 88 94
Universidad. , . 18 3 » 81 13 4 4 81 48

T o t a l e s  . . 185 63 81 869 141 35 45 881 490

Madrid 89 de Febrero de 1876.=P. A ., el Subdirector, Bienvenido Oliver.

Defunciones registradas en los Juzgados mimicipales de esta Corte durante la segunda decena de 
Febrero de 1876, clasificadas segim las causas que las motivaron .

JUZGADOS

MUNICIPALES.

FALLECIDOS
TOTAL

G E N E R A L .

DE MUERTE NATURAL.
DE MUERTE

NATURAL REPENTINA.

DE MUERTE
VIOLENTA, HERIDA, 

CAIDA ETC.

DE MUERTE

SENIL (YEJEZ).
ENFERMEDADES

COMUNES.

ENFERMEDADES 
EPIDEMICAS Y CONTA

GIOSAS.

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.

Audiencia----- 19 8 » 3 > B » » B 19 11
B uenavista .. . 16 14 1 8 » » » » B » 17 16
Centro............. 7 9 » 1 8 » » B » B 9 1 0
Congreso........ 14 1 3 » » » » D B 14 13
H ospicio........ 19 13 3 1 » 1 » B B 88 15
H osp ita l........ 43 43 4 8 » B 8 » 1 1 50 46
Inclusa............ 86 89 » » B J> 1 » B » 87 89
L atin a ............ 88 89 » 8 3 i B D B » 85 38
Palacio............ 49 c87 14 1 1 » 8 J) B » 66 88
Universidad. . 18 19 » D 8 » B D 1 8 81 81

T o t a l e s . . 833 804 2 3 18 8 8 5 » 2 3 870 ' 881

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

PONTON TRINIDAD.
Estado del movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Poo durante el mes dé la  fecha.

D E  G U E R R A .

NOMBRES 
de los buques. SU CLASE.

NOMBRES

de los Comandantes.
Bandera. Tripulación.

J MÁQUINA.
Caño
nes.

Tonela
das. ‘

ENTRADAS. SALIDAS.

1 Su clase. Caballos 
de fuerza. Dias. Procedencia. Dias. Destino.

! Spiteful,. . . . . . . . . . . Corbeta»------- V Inglesa . . . . » i!1 Hpilípo 10 I jR fineta 18 La Costa.

M E E  CA N TES.
Roquclle ............. .... .. V apor.,. , . . , , Daniel Mouro.. . . . .  . . . . . . . . . . Inglesa . , , . 45 Hélice 800 )) 766 3 fíala bar 3 Enrona
Benguela . . . . . . . . . . Idem , . .  „ , . , . Charles He milton . . . . . . . . . . . Idem 47 Idem 500 )) 1.180 10 Enrona. 10

JLU U. 1 U I /C t*

Calabar
Bo n n y . . . .  * ••.* * * *• ídem . . . . W illían L. Keene. . . . . . . . . . . . Idem . . . . , 45 Idem 800 *765 18 T ina n da 18

V t l d C l U L v l  •

En roña.
Benín . . . . . . . . . . . • . I d e m. . . . . . . . S. J. W iik ín .................. ....... Id em ......... 45 Idem 800 » 909 13 Enrona 13

Ji.jku i  u p u ' *

Cal a bar
Benguela . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . Charles Hamil ton. . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . 47 Idem 500 1.180 17 Calaban 17

V U 'l t l D U 'X  *
E n r o n a

A ley o n . . . ,  „, . B ríc k -b a rc a ,. R a ib a u d .................... ............... E r a n  p p r o 18 896 80
JL_J U 1  \J  \J  t

Eabon
W hydak. Vapor . . . . . . . T. Hovhez. . . . . . . . . . . . . . . . . .

JL X CUJ.IOUJJU‘1 ♦ *

35 Hélice 150 840 18 Cal a ba r 19
v J c l  U U 1 1 .  

U o n r i v

Loanda . . . . . . . . ___ _ Idem ............... W illian S, Tou lian . . . . . . . . . , Idem 45 Idem 800 987 85 Enrona 85
J J U  1111 V .

T.oanda
Ambr iz. , . . . . . . . I d e m . . . . . . . . He'  rv Simonds. . . . . . . . . . . . . . Id em . . • 47 Idem 500 1.600 89 Idem 89

JLJOCvI IL aCv.

Oalabar.11 B enin .............. », . . , Idem J. S. WiJkin I d e m . . . . . . 45 Idem 800 909 89 Ca 1a bar 89 Europa.
1 _  .  .

Bahía de Santa Isabel ¡le Fernando Púo 81 de Diciembre de 1875.==E1 Comandante, R icardo Brú.

MINISTERIO DE  FOMENTO

U niversidad  Central.

Secretaría general— Primer a  enrpüanza.
Conforme a lo dispuesto en los artlrulns 185 y 187 de la 

ley de Instrucción pública vlgeihj, y m  la Real  urden de 10 
de Agosto de 1858 restablecida por decreto de 29 de Julio 
de 1874, han de provee r-e por rom uno  las Escuelas que re
sultan vacantes en los pueblos que á continuación so expresan:

PROVINCIA. DE MADRID.

Escuelas de nidos.
Las ele Algete, Chapinería, Fuen ti rhicíi a el r T y  Guadalix, 

San Sebastian de los Reyes y Valdilcelia, T ild a s  con el 
sueldo anual de 825 pesetas cada una.

Escuelas de niñas,
La de Yaldilechs, dotada con el sueldo anual de 550 pesetas.
Las ele Chapinería, Garganta y Lo eches, con el de ’ 416*50.
La de El Escorial do Abajo, con el de 175.

*
p r o v i n c i a  d e  c i u d a d - r e a l .

Escuela de niñas.
La do Luciana, dotada con el sueldo anual  de 3 i2 ;50 

pesetas.
PRO V IN CIA  DE CUENCA.

Escuelas de n iños .
La de Villa mayor de Santiago, dotada con el sueldo anual 

de 1/100 pesetas.

La de Yillalba del Rey, con el de 825.
La de Bel monte] o, con el de 625.
La sustitución temporal de la de Monteagudo, con el de 500 

(conforme á la orden de 24 ele Octubre de 1873).
La sustitución de la de Olivares, con el de 412‘50.
Las Escuelas de Cubillo, Valhermoso y V illarta, con el

de 875.
Las de Bonilla, Fuente-Escusa, Poveda de la Obispalía y 

Fajar on cilio, con el de 812*50.
Las de Yémeda, Laguna Seca, Fajaron, Santa María del 

Val, Cueva del Hierro, Fuentes-Claras, Graja de Campalvo y 
Riba tajadilla, con el ele 250.

Escuela de niñas.
La de Casas de Benitez, dotada con el sueldo anual de 416*50

pesetas.

PROV IN CIA  B E GUADAL A JA RA .

Escuelas de niños.
La de Se tiles, dotada’ con el sueldo anual de 625 pesetas. 
La de Megina, con el de 425.
La de Solanillos del Extremo, con el de 385.

. La de Saelices, con el de 320.
La sustitución .de la del Casar de Talam anca, con el 

de 312*50 (conforme á la orden de 7 de Enero de 4870).
La Escuela de Mazarete, con el de 310.
La de Madrigal, con el de 307*50.
La de Canales, con el de 290.
Las de Masegoso y Torreraochuela, con el de 280.
Las de hontanar, Fortuero, Pozo de A im ogueray Semillas, 

con el de 275.

La de Torionda, con el de 270.
Las de Embid y Castilnuevo, con el de 259.
Las de Mesones y Valdegrudas, con el de 250.
La de R ata , con el de 232*50.
La de Tordelrábano, con el de 220.
La de Cortes, con el de 215.
La de Sotoca, con el de 210.
La sustitución temporal de la de Yebes, con el de 201*25 

(conforme á la orden.de 24 de Octubre de 1873)..
Las Escuelas de Oter, V illanueva de la Torre y Carrascosa 

de .Henares, con la de 200.
La de Torronteras, con el de 190.
La de Fuembellida, con el de 188*77.
La de Valsalobre, con el de 188.
La de Navas de Jadraque, con el de 487*50.
Las de Estriégana, Padilla del Ducado y Rivarredonda, 

con el de 185.
La de Anchuela del Pedregal, con el de 182*50. ,
Las ele Arm uña y Taraguclo, con el de 180.
La de Barriopedro, con el de 175.
La de Robledareas, con el de 172*50.
Las de Laranueva y Val tablado del Rio,, con el de 170.
La de Santamera, con el de 166*50.
L a de Valdeaveruelo, con el de 450.
La de Fraguas, con el de 146*25..
La de Cendojas de Padrastro, con el de 145.
La de El Vado, con el de 428*75^
La de Cardcñosa, con el de 127*50.

Escuela de ninas.
La de Tortuera, dotada con el sueldo anual de 416 pese

tas 50 céntimos.
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PROVINCIA DE SEGOVIA.

Escuda de niñas.
La de Muñopedro, dotada con el sueldo anual de 446 pese

ta» SO céntimos.
PROVINCIA DE TOLEDO.

'.Escuela de niños.
La de Buenaventura, dotada con el sueldo anual de 685 

pesetas.
Escuelas de niñas.

Las dé Aldeanueva de San Bartolomé y Azaña, dotadas 
con el sueldo anual de 416 pesetas 60 céntimos cada una.

Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, 
los Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y de
cente para sí y su familia, y las retribuciones de los niños y 
niñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes presentarán ó remitirán sus solicitudes es
critas de su puño y letra en el término de un mes, á contar 
desde el día- que se publique este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia % á que corresponda la vacante, á la Junta de 
Instrucción pública de la misma, acompañada de una certifi
cación de buena conducta, expedida por la Autoridad compe
tente, y de la hoja de sus méritos y servicios, legalizada por 
el Secretario de la Junta provincial y visada por el Presiden
te, en la que harán constar bajo su firma todos los que reúnan, 
así como el título que posean.

Según lo prevenido en la ley y en la Real orden antes men
cionadas, tienen derecho á ser nombrados, en virtud de con
curso, para Escuelas incompletas y  de párvulos todos los 
Maestros de primera enseñanza * y los que sin serlo posean 
el certificado de aptitud de que habla el art. 181 de la ley; 
para las elementales completas, cuya dotación no llegue á 760 
pesetas en las de niños y á 600 en las de niñas , todos los 
Maestros de primera enseñanza; para las de la misma clase, 
cuya dotación exceda de las cantidades expresadas, los Maes
tros que regenten otras Escuelas obtenidas también por opo
sición ó por ascenso, siempre que cuenten tres años por lo 
ménes de buenos servicios en las mismas , y que el sueldo de 
la Escuela á que aspiren no exceda en más de 860 del que 
disfrutan; para las Escuelas superiores los Maestros con títu
lo de esta clase que tengan los requisitos exigidos para estos 
últimos. Los Ayudantes ó segundos Maestros con título que 
hubieren obtenido sus plazas por oposición podrán también 
ser nombrados por concurso para Escuelas dotadas con igual 
sueldo al que disfrutan.

Las épocas en que se verifican las oposiciones á las plaza# 
de Maestros y Maestras en las provincias de este distrito son: 
las de Madrid en Mayo y Noviembre; las de Ciudad-Real en 
Junio y Diciembre; las de Cuenca, Guadalajara y Toledo en 
Enero y Julio, y las de Segovia en Marzo y Setiembre.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e ta  d e  M a d rid  y  Boletín para conocimien
to de los Maestros que aspiren á las vacantes que se anuncian 
por este edicto.

Madrid 4 de Marzo de 4876.=E1 Secretario general, Fer
nando Mellado.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración económica de ia provincia 
de Cádiz.

Habiendo sufrido extravío la carta de pago expedida por
la Caja de esta Administración económica en 47 de Noviem
bre de 1868, en concepto de depósito necesario en metálico, á 
nombre de D. Francisco Vera, arrendatario del impuesto de 
consumos de Alcalá de los Gazules, importante 344 escudos 
608 milésimas, y señalada con los números 836 de entrada 
y 1.401 de registro, se advierte á la persona en cuyo poder se 
encuentre la presente en la Sección de Intervención de esta 
Administración económica, sita en la planta baja del edifi
cio Aduana de esta capital; en la inteligencia de que trascur
ridos que sean dos meses sin reclamación se declarará nula y 
se expedirá duplicado.

Cádiz 8 de Marzo de 1876.==P. Solís.

Administración económica de la provincia 
de Salamanca.

Siendo necesaria en esta Administración la carta de pago 
expedida por la fianza de 13.768 rs. con 38 mrs. que en 10 
de Diciembre de 1807 prestó D. Bernardo Zurbano, para 
responder del cargo de Administrador de la Fábrica de sali
tres de esta capital, é ignorándose el paradero de dicho docu
mento, así como las personas en cuyo poder pueda obrar, como 
herederos ó representantes de aquel funcionario ya fallecido, 
se publica el extravío de la mencionada carta de pago, con ar
reglo á la Real orden de 6 de Febrero de 1841, á fin de que 
los tenedores la presenten en esta oficina en el plazo de 60 
dias, contados desde el en que aparezca este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id

Salamanca 3 de Marzo de 1876.—El Jefe déla Administra
ción, José Ramón Yalledo.r.

Junta económica del Hospital militar de Madrid.
Debiendo reponerse en este establecimiento las ropas y 

efectos dados cié baja durante el cuarto trimestre de 1874-76 
y primero de 1876-76, esta Junta ha acordado en sesión de 
hoy convocar Imitadores para la subasta que con dicho ob
jeto ha de verificarse en el local de la Dirección de este esta
blecimiento el dia 30 del mes de Marzo actual, á la una de su 
tarde; poniendo en conocimiento de los que deseen tomar parte 
en ella que las ropas que han de adquirirse son las siguiente:

Número.

Sábanas. . . . . . . . . . . . .......    683
C abezales....  ................................................   37
Fundas de id.....................         540
Mantas    . . . . . . . . . .  96
Cubre-camas...........................          £06
Telas de colchón.............................. ................... i . . . .  161
Idem de jergón............................................................. ’ . 107
Camisas  .......................      316
Gorros  .........................................     66
Servilletas  ...........................    146
Toallas ...................................................    61
Manteles..    .................. . .........................................   57
Capotes ....................... . . . ........................................   17
Delantales.......................................................     43

Y varios efectos de cristal y vidrio, loza y barro, hierro y 
acero, hoja de lata, madera y mimbre.

El pliego de condiciones á que han de sujetarse, los mode
los, y precio límite de cada efecto se encontrarán de manifiesto

en el local citado desde el dia de hoy al en que se verifique 
la subasta.

Madrid L.* de Marzo de 1876.=Por acuerdo de la Junta, 
Francisco "Estere y Soriano.

Administr&cioia del Gorreo €entr&L
SECCION DE LISTA.

Varías detenidas por falta de franqueo el d ia l  de Marzo 
de 1876.

Número 47 Cristina (Sra.).—Tetuan.
48 Francisco Bermejo.—Papa-Trigo.
49 Gobernador civil de Zaragoza.
50 Indalecio Garchina.—Toledo.
51 Mariano Zamorano.—Leganés.
58 Marcelo Alegre.—Matanza.

Madrid 5 de Marzo de !876.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía de Santa Ana de Pusa.
Se halla vacante la plaza de Facultativo titular de este 

pueblo, dotada con el sueldo anual de 500 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos de los fondos municipales por la asis
tencia de 80 familias pobres; pudiendo el agraciado hacer 
ajustes particulares con los demás vecinos. La población consta 
•de 170 vecinos; es sana y abundante en los artículos de pri
mera necesidad; dista cuatro leguas de Navahermosa, cabeza 
de partido, y 11 de la capital (Toledo).

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente jus
tificadas al Sr. Presidente de este Ayuntamiento en el tér
mino de 80 dias, contados desde el en que se inserte este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de la pro
vincia.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 5 de Marzo de 1876.

INGRESOS.
NÚM8RO É  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes j Nuevos Total Importa
por ¡imponen- de inipo» en 

continuación. tes. nentes. rs. va.

Central.— Plazuela de San
Martin...............  1.300 809 1.509 766.880

Sucursal 1.*— Plazuela de 
San Millan, núm. 11.... 105 15 180 61.750

Idem 8.* — Galle del Pez, 
humeros 1 y 3, principal. 185 3 188 53.886

Idem 3.a— Galle del Bar
quillo, núm. 30  48 4 46 15.744

Idem 4.a—Calle de Atocha, 
u toero  96 ....... 87 » 87 8.036

T o t a l .e s .  . . . . .  1.599 831 1.830 905.696

PAGOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Importe
por á de en

s a ld o , cuenta, reintegros, reales vellón.

Central.— Plazuela de San 
Martin............................... 98 54 146 899.798

El Director Gerente, Bráulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DI JU STIC IA .

Juagados de p r i m e r a  instancia.
Aoiz, de Pam plona.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 
dia de hoy por-el Sr. Juez de primera instancia del partido de 
Aoiz, constituido accidentalmente en esta capital, se cita, lla
ma y emplaza á Manuel Sanz Laurana , natural de Oorella y 
cuya residencia se ignora, para que en el término de 10 dias, 
á contar desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletin oficial de la provincia, .comparezca en dicho 
Juzgado á prestar una declaración acordada en causa por ho
micidio de D. Félix Juguera, vecino que fué de dicha capital.

Pamplona 89 de Febrero de 1876. — El actuario , Angel 
Huarte.

Astudillo.D. Alejandro Arranz, Juez de primera instancia de este 
partido de Astudillo.

Hago saber que D. Ramón González Navarro, Registrador 
que fué de la propiedad de este partido, cesó en el desempeño 
de su cargo el 86 de Octubre de 1874; y para que pueda acor
darse en su dia por quien corresponda la devolución de la 
fianza prestada por el expresado funcionario , se hace notorio 
por el presente á  fin de que llegue á noticia de todos aquellos 
que tengan acción que deducir contra el expresado señor por 
responsabilidad contraida en el desempeño de su cargo.

Dado en Astudillo á 3 de Marzo de 1876. =  Alejandro 
Arranz.=l?or mandado de S. S., Basilio Ordoñez.

Baeza.
D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á D. Me- 

garoJSerrosiain y Borinaga, Comandante militar que fué del

cantón de Linares, para que dentro del término de 30 dias 
comparezca en este Juzgado para notificarle la ejecutoria re
caída en la causa que se le ha seguido sobre lesiones á Miguel 
Ruiz Martínez, y citarlo y emplazarlo para que dentro del tér
mino de cinco dias comparezca ante el Juez municipal de la 
ciudad de Linares para celebrar el juicio de faltas prevenido 
por la Excma. Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito 
en la referida causa; apercibido que de no verificarlo, sin má& 
citarlo ni emplazarlo seguirán las diligencias, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 88 de Febrero de 4876. =*» Manuel Poves 
B«cerra.=Por su mandado, Nicolás Muñoz.

Barcelona.-San Beltran.
D. Francisco Molina, Juez de primera instancia del distrito 

de San Beltran de esta capital.
Por el presente, que se expide en méritos de la causa cri

minal sobre robo de ropas contra Juan Gilert y Olivé y José 
Torrens y Ballanés, se cita y llama al primero para que den
tro del término de seis dias, á contar desde la publicación del 
presente en el Boletin oficial de esta provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito interinamente 
en la planta baja de la cárcel de esta ciudad, á fin de notifi
carle la sentencia recaída en méritos de la expresada causa, y  
citarle y emplazarle para ante la Superioridad; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado.en Barcelona á 88 de Febrero de 4876.=Francisco 
Molina.=Por mandato de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

Benabarre.
D. Teodoro Aspás, Caballero de la Real y  distinguida Or

den de Isabel la Católica, Juez de primera instancia de Bena- 
barre y  su partido.

Por el presente se cita y llama á Joaquín A ñell, vecino de 
Retesa, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término 
de 45 dias, á contar desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á practicar un 
careo como testigo en la causa que pende en el mismo sobre 
homicidio de Francisco Ariño; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Benabarre á 89 de Febrero de 4876. =  Teodoro 
Aspás.=Por mandado de S. SL, Domingo Cosialls.

Burgos.
D. Buenaventura Yusta y Ortiz, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Búrgos y su partido.
Por el presente cito y emplazo á D. Vidal Martínez y Doña 

Vicenta Martínez y demás personas que se crean con derecho 
á la herencia intestada de D. Francisco Martínez, que debió 
fallecer en la ciudad de Manila (Islas Filipinas), para que en el 
término de ocho meses, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a , comparezcan por sí ó por medio de apo
derado en forma ante el Juzgado general y privativo de bienes 
de difuntos de la Real Audiencia de aquella capital con las 
partidas canónicas que justifiquen su entronque y sumaria in
formación de que no existen otros parientes de mejor ó igual 
derecho, todo debidamente legalizado; pudiéndose también 
justificar ante este Juzgado durante aquel término el paren
tesco de los interesados con el causante finado D. Francisco 
Martínez.

Así lo he mandado en auto de hoy en cumplimiento de un 
exhorto del referido Juzgado de bienes de difuntos de la refe
rida Real Audiencia.

Dado en Búrgos á 88 de Febrero de 4876.*= Buenaventura 
Yusta.=Por mandado de S. S„ Francisco de Paula Alonso.

— P
Cádiz.—Santa Cruz.

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 
de S. M., Caballero y Comendador de la Real y distinguida 
Orden española de Carlos III, Abogado de los ilustres Cole
gios de Granada y Almería, y Juez de primera instancia De
cano y del distrito de Santa Cruz de esta capital.

En virtud del presente cito y llamo á Doña María de las 
Nieves Lassaleta y Lubet para que en el término de 80 dia s, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se persone en este Juzgado por la Escribanía del in 
frascrito como lega taña que es, nombrada por D. Francisco 
Martínez de Larrad, cuya testamentaría pende en este Juzgado, 
y en la que se mandó proceder á las operaciones de división 
y partición de dicha dependencia, las cuales se hallan de ma
nifiesto para que los interesados en las mismas las examinen; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo, las providencias que 
se dictaren le pararán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 85 de Febrero de 1876.=Ramon de Sendra.=Ale- 
jandró de Gorrity. —P

Gerona.
D. Arsenio Ramírez de Orozco, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Perla presente requisitoria hago saber que en la causa crimi

nal que estoy instruyendo sobre lesiones inferidas á Félix BahI 
y Juan Mato de Ultramorl contra Juan Puig y Perich, álias 
Tan, y otros, vecino que fué aquel en 4874 de la villa de Ver- 
ges, y posteriormente residente al parecer en el pueblo de 
Serra, partido de La Bisbal, de 45 años de euad, soltero? 
trabajador del campo; y siendo de presumir se lialle en di
chos puntos el citado Juan. Puig, le cito y llamo para que 
dentro del término de nueve dias comparezca en este Juzgado 
para notificarle el auto de declaración de procesado y recibir
le la indagatoria; bajo opercibimiento deque no verificándolo 
será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que en justi
cia corresponda.

Dada en Gerona á 86 de Febrero de 4876.=Arsenio Ra
mírez de Orozco.=Por mandado de S. S., Felipe P u ig , Es
cribano.
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G ranad a .—S a g ra r io .
D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia del distrito del 

Sagrario de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al pro* 

cesado Juan Antonio Fernandez Santiago, castellano nuevo, 
natural de Itrabo y vecino de esta c iu d ad , de estado casado, 
de ejercicio esquilador, de edad de 30 años, para que dentro 
del término de SO dias se presente á ser notificado de la pro
videncia dictada en causa que le instruyo sobre lesiones á 
José Portero R om era , por la que se eleva la misma á plena* 
rio, y  nombrar Procurador y Abogado que le defiendan; pues 
de lo contrario se le declarará contumaz y rebelde, parándole 
el perjuicio que baya lugar.

Dada en Granada á 2 do Marzo de 1876.=Serafin R u b io .=  
Por mandado de S. S., Manuel Am aro.

H e rv á s .
D. Alejandro Rodríguez del Valle, Juez de primera instan

cia de la villa de iiervás y su partido..
Por el presente segundo edicto se llama á todas las perso

nas que se crean con derecho á los bienes relictos por falleci
miento intestado del Alférez que fue del batallón de cazadores 
Voluntarios de las Tunas, D. Jacinto Rodríguez Batuecas, na
tural de Granadilla é hijo de D. Juan José y Doña Rosalía, 
el cual tuvo lugar en acción de guerra el din 2 de Diciembre' 
de 1874, siendo de edad de 36 años, para que en el término de 60 
dias comparezcan por sí ó por medio de apoderado con los 
documentos justificativos á deducirlo ante el Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Oeste de Puerto-Príncipe (isla 
de Cuba), pues así lo tengo acordado en providencia del dia 
de hoy en cumplimiento de exhorto que he recibido ele aquel 
Juzgado; advirtiéndoles que si así no lo verifican sufrirán los 
perjuicios á que hubiere lugar.

Dado en Hervás á 29 de Febrero de 1876. =  Alejandro R o 
dríguez del V a lle .= P or su mandado, Mauricio de la Muela y
Negrete. — P

H u elv a .
D. Nicolás Antonio Suarez Fierro, Juez de primera instan

cia de esta capital.
Hace saber que por providencia de este dia, y  para que 

tenga efecto la ejecutoria recaída en la causa que se ha seguido 
en este Juzgado contra Pascual García Muñoz, natural y vecino 
de esta capital, soltero, jornalero, de 18 años de edad en la ac
tualidad, por lesiones, tengo mandado la captura y presenta
ción del mismo en el término de 15 dias que para dicha pre
sentación le he señalado; pues pasados le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Huelva 28 de Febrero de 1876.=N icolás Antonio Suarez.=  
Por su mandado, José María de la Corte..

Nicolás Antonio S uarez F ierro , Juez de primera ins
tancia de esta capital.

Hace saber que por providencia de este d ia , y para el 
cumplimiento de la ejecutoria recaída en Ja causa que se ha 
seguido en este Juzgado contra Jerónimo Jiménez Valladares, 
natural de San Juan dél Puerto y vecino de Trigueros, ca
sado, de 40 años de edad, por lesiones , tengo mandado la pre
sentación y captura del expresado Jiménez Valladares.

En su consecuencia lo verificará en el término de 15 dias 
que al efecto le he señalado para su presentación; pues pasa
dos le parará el perjuicio que haya lugar,

Huelva 2$ de Febrero de 4876=N icolás Antonio Suarez.=  
Por su mandado, José María de la Corte.

J a e n .

D. Enrique Suarez Montarrey, Juez de primera instancia 
de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz
gado y  Escribanía del actuario pende causa criminal de oficio 
contra D. Juan Ruiz Cruz Sota, Alcaide do esta cárcel, sobre 
infidelidad en la custodia del preso Rodrigo Corbella Vadera, 
natural de Baeza, en la que íué Alcaide de cárcel é Inspector 
de orden público, casado con una tal Isabel, que vive en la- 
calle del Hospital de dicha ciudad; siendo sus señas estatura 
regular, pelo negro, ojos melados, nariz y boca proporcionada, 
bigote rubio y mosca, con una imperfección ó cicatriz en el 
labio superior que cubre el bigote, de 34 años de edad, y viste 
sombrero hongo negro, catalana de lana clara, pantalón negro 
de paño y botinas de piel negra; en cuya causase ha acordado 
la Lusca y captura del mencionado Corbella, para lo cual se 
expide la presente, fijándose el termino de 20 dias para su 
comparecencia, á contar desde la inserción de* esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia.

A l mismo tiempo, en nombre de S. M. el Ruy D. A lfon
so XII (Q. D. G.), pido y  encargo, y en 'e l mío suplico á los 
Eres. Jueces de primera instancia, Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca do repetido procesado, y 
■caso de ser capturado lo remitan á la cárcel de esta ciudad y 
á disposición de esto Juzgado.

Dada en Jaén d 23 de Febrero de 187G.=Enrique Sua- 
rez .= P or su mandado, José Ramos y Espin.

Las Palmas.

D. Alfonso X ir , por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y  en su nombre D. Domingo Fon y Salva, Juez de 
primera instancia de la ciudad ele Las Palmas, en la isla de 
la Gran Canaria.

Hago saber que en las diligencias practicadas para el cum 
plimiento de la sentencia ejecutoria recaída en la causa que 
se siguió contra D. Jerónimo López Coca, natural y vecino de 
esta ciudad, por atentado á un agento de la Autoridad, por 
hallarse comprendido en el art. ±29, párrafo primero de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se ha mandado que dicho sujeto

sea llamado y buscado por medio de requisitorias, precedién
dose á su captura y remisión á la cárcel pública de este par
tido judicial con las seguridades convenientes.

Las señas personales de dicho individuo son: tiene 36 
años de edad, casado, propietario, estatura alta, color trigueño, 
pelo negro, cejas .al pelo y arqueadas, frente alta y despejada; 
lleva patillas y bigote color negro, ojos regulares y también 
negros, nariz , regular, bien parecido y boca de tamaño re
gular.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares é individuos de policía judicial procedan á la 
busca y captura del referido D. Jerónimo López Goca, ha
ciendo constar, caso de ser habido, el dia en que tenga lugar, 
y remitiéndolo, según queda dicho, á la cárcel de este partido*

Dada en la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria á 18 
de Febrero ele 1876.=Dom ingo F on .= P or  mandado de su se- 

(• noria, Mariano Romero.
L o g ro ño.

D. Luis López A n gu lo , Comendador de la Real Orden de 
Isabel la Católica, y Juez de primera instancia de Logroño y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á un 
joven desconocidos como de 20 á 21 años de edad, de estatura 
regular, delgado, im berbe, que viste bombachos de cuadros 
blancos y negros, chaleco de lana aplom ado, blusa azul con 
rayas, faja morada/pañuelo encarnado á la cabeza, manta de 
lana blanca con franja encarnada al hombro; calzado de al
pargata, cuyas demás señas personales se ignoran, y el cual 
estuvo acompañado de Maximino Benito y Juan Rodríguez, 
vecinos de Alcanadre, en la tarde del 14 del último Julio, para 
que en el término de nueve dias , á contar desde la inserción 
de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa 
que me hallo instruyendo por robo de reales á Narciso Fran
cisco y otros; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Y se encarga á las Autoridades y agentes de policía judi
cial procedan á la captura de indicado sujeto si fuere habido, 
y  le remitan á este Juzgado.

Dada en Logroño á 19 de Febrero de 1876. =  Luis L, A n - 
g u lo .= P or  su mandado, Cándido Burgo.

Lorca.
En nombre de S. M. Don. Alfonso XII, Rey de España, Don 

José Rodríguez Roda, Juez de primera instancia de la -ciu 
dad de Lorea y  su partido &c.

A  todas las Autoridades de la Nación hago saber que en 
el sumario de causa criminal de oficio que se instruye en este 
de mi cargo por consecuencia del robo hecho en la noche del 

' 15 al 16 del actual en la casa de D. José Selgas Carrasco, en 
esta población, calle del Aguila, y  de la que se llevaron :

Un aderezo de oro y  coral, con gargantilla.
Otro aderezo de perlas y cruz, de lo mismo.
Otro aderezo de diamantes.
Otro de perlas.
Otro de flor color de pensamiento.
Otro de diamantes, faltándole una calabacita.
Otro aderezo de ero, sencillo.
Medio aderezo de perlas.
Otro aderezo de esmalte azul, con perlas.
Unos pendientes de perlas.
Otros pendientes de coral*
Otros de brillantes antiguos, de lazo, con tres brillantes 

gruesos colgantes.
Otros pendientes ce coral.
Unas bergas de diamante.
Unas agujas de diamantes parala cabeza, de señora.
Un eordon de ero mate.
Un guarda-pelo con el centro negro en su estuche ele- piel 

con fondo ele terciopelo inorado.
Una cadena ele oro de las Llamadas cordobesas.
Otra de oro, certa.
Otra cadena tombien de oro, con pasadores y un dije.
Una sortija de oro con seis ó más diamantes.
Siete sortijas de oro para señora, de diferentes clases.
Otro guarda-pelo de oro.
Un rosario de oro.
Otro engastado en plata.
Una bandeja de plata con pié, peso tres libras.
Dos tiranas ele coral antiguo.
Un collar de coral con cruz de oro.
Dos pulseras de coral con un boton grande de oro.
Otras dos pulseras de coral más menucio, con boton y el 

de una de ellas roto.
Una caja con corales y botones de oro, rotos.
Una cruz de plata grande, y  restos de un rosario de plata 

antiguo.
Un fleco de oro de cuarta de ancho, puesto en unos pabe^ 

llones para adornar una sepultura.
Tres cubiertos de plata con las iniciales A. J.
Un salero de plata.
Un por ele candelabros de plata.
Cuatro cuchillos de plata y un cucharon con las inicia

les A. J.
Dos docenas de cubiertos de plata, marcados con las mis

mas iniciales.
Un juego de trinchar de plata.
Una copilla de plata.
Una caja de plata de tamaño regular, cuadrilonga.
Una cubierta de damasco blanco con guarnición de glasé 

blanco.
Dos vestidos de percal, centro gris, con emparrado negro.

Dos pañuelos de abrigo de ocho puntas alfombrados á lis
tas, uno y otro centro morado.

Otro pañuelo de crespón blanco liso.
Otros dos de lana de entretiempo.
Otro pañuelo blanco de Manila.
Otro negro bordado en colores.
Media docena de pañuelos de seda, uno gris á cuadros.
Otro encarnado negro y blanco á cuadros.
Otro blanco con ramitos verdes.
Otro negro con ramos dorados y  cenefa dorada; otro 

blanco con cenefa encarnada, y  otro blanco también cón cene
fa negra.

Media docena de pañuelos de hilo de la mano.
Uno de batista bordado con las mismas iniciales que aque

llos, que son las de J. D. de relieve.
Cuatro fundas de cahecerones de encajes, lazos color 

de rosa.
Cuatro fundas de almohadas blancas con encajes.
Otras cuatro fundas de almohadas blancas, marcadas estas 

con las iniciales II. R.
Tres sábanas hilo para catre pequeño, con las mismas ini

ciales. .
Ocho sábanas hilo con encajes anchos para cama de m a

trimonio.
Otras ocho sábanas hilo pequeñas, con las iniciales J. fí.
Una mantelería adamascada sin estrenar.
Otra mantelería h ilo , diaria, marcadas todas estas ropas 

y las ocho primeras sábanas con las iniciares J. S.
Dos colchas de crouché de algodón.
Siete camisas hilo, de mujer, marcadas con las letras C. D.
Media docena enaguas bordadas de algodón y  encajes, mar

cadas con las mismas iniciales.
Una docena de chambras blancas y de color, con marcas 

iguales.
Media docena de camisas hilo, de señora, marcadas con las 

iniciales J .D .
Otra media docena de enaguas con encaje, marcadas con 

iguales iniciales.
Cuatro cubiertas de percal con guarnición de hilo blanca 

bordada.
Tres cortes de vestido, uno de gró rollar azul, otro de hilo 

y seda á rayas blancas y de oro, y el otro de estambre de di
bujo blanco y  negro, todos tres de niña.

Dos mantillas granadina, una sin coser y  otra cosida, con 
velo de luto.

Otra mantilla de cru n í, redonda por la espalda y  por de
lante.

Otra de blonda.
Un velo de tul con cenefa.
Otro de tul de imitación con una blondita alrededor.
Un pañuelo de blonda y  otro de granadina negro.
Una colcha antigua de cotonía con guarnición blanca de 

muselina antigua listada, y  otra de abrigo también con fleco-
He dispuesto por la presente, que se insertará en la G a c e t a  

y Boletín oficial de esta p rovincia , requerir á todas las men
cionadas Autoridades para que procedan á la busca de las pre
citadas alhajas y ropas, deteniendo las personas en cuyo poder 
se encuentren, poniéndolas á mí disposición.

Dado en Lorca á £4 de Febrero de i876 .=José Rodríguez 
R od a .= P or  su mandado, Sebastian María de Alberola.

En nombre de S. M. D. Alfonso X II, E,ey de España, Don 
José Rodríguez Roda, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Lorca y  su partido &c.

A todas las Autoridades de la Nación hago saber que á 
consecuencia de la causa criminal de oficio que se instruyó en 
este Juzgado contra Juan Leandro Aguilera, natural y vecino 
de esta ciudad, de 18 años de edad, soltero, esquilador, por el 
delito de lesiones á Manuel Navarro R o jo , se ha dictado por 
la Sala de lo criminal de la Exorna. Audiencia de Albacete 
sentencia en 20 de Diciembre de 1875, y declarada firme por 
auto de 4 de Enero del corriente año, condenándosele en la 
pena de 130 pesetas de m ulta , al abono de 18 por indemni
zación al ofendido y al pago de tres cuartas partes de costas, 
sufriendo por insolvencia para el pago de la inulta é indem
nización el apremio personal correspondiente; mas como no 
haya sido habido en su dom icilio y se ignore su paradero, por 
la presente se le llama para que en el término de 10 dias, á 
contar desde su inserción en la G a c e t a , se presente en los 
estrados de este Juzgado para que se le haga saber la preci
tada sentencia; apercibido que en otro caso será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y por la misma requiero á todas las antedichas Autorida
des para que procedan á su busca y  conducción á mi disposi
ción; á cuyo fin se expide esta requisitoria.

Dada en Lorca á £5 de Febrero de 18 76 .= José Rodríguez 
y R od á .= P or  su mandado, Sebastian María de Alberola.

M a d rid .—B u e n a v is ta .
El Sr. D. Luis Bahía de Urrutia, Juez interino de primera 

instancia del distrito de Buenavista de esta Corte.
Hago saber que habiendo sido detenido el joven Valentín 

Villanueva en la plaza de las Salesas á primera hora de la 
noche del 21 del actual conduciendo cierta cantidad de plan
chas de plomo, cuya procedencia no explica, se cita y  llama, a 
las personas á quienes les faltase alguna cantidad de dicho 
metal desde el expresado dia á fin de que á término de seis 
dias comparezcan en la audiencia de este Juzgado á prestar 
declaración en la causa criminal que con motivo del expresade 
hecho se instruye por la Escribanía del actuario.

Madrid 29 de Febrero de 18 7 6 ,= El Escribano actuario 
Pedro José VigiL
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M a d r id .-  C en tro
Por el presente, y en virtud de providencia delSr. Juez de 

prim era instancia del distrito del Centro de esta cap ita l, au
torizada por el Escribano D. Sinforiano Vicente R evilla, se 
cita y llama á D. Antonio Madasú, padre de D. Francisco 
Madasú y Celestino, que finó de Alférez del segundo batallón 
del regimiento infantería del Rey el dia b de Febrero de 1873, 
para que en térm ino de 10 dias comparezca en dicho Juzgado 
y  Escribanía, sitos en el piso bajo del Palacio de Justicia, án- 
tes Salesas, para hacérsele saber una providencia del Juzgado 
de prim era instancia del distrito del Este de la ciudad de 
Puerto-Príncipe en los autos de abintestato del referido Don 
Francisco M adasú.=El Escribano, Sinforiano Vicente Revilla.

—P
Madíricí.—Congreso.

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito  de esta capital, refrendada por el Escribano que suscribe, 
se cita, llama y emplaza á Rufina An-tero, que ha vivido a l
gunos dias en la calle del Lobo, núm. £3, piso cuarto núm. 3, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
ocho clias comparezca en su Juzgado, sito en las Salesas, á 
p restar declaración en causa criminal que se la sigue por hu r
to de ropas; apercibida que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y m ilitares é 
individuos de la policía judicial, y caso de ser habida la pon
gan á disposición de dicho Juzgado para que responda á los 
cargos que la resultan de dicha causa.

Madrid 1.* de .Marzo de 4876.=V.* B.*=Jacobo Recarey.-*» 
El Escribano, Jerónimo Montesinos.

Madrid.- Inclusa.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita por térm ino de seis dias y una sola vez á D. Casimiro 
Diaz Mantecón, casado, del comercio de ultram arinos de esta 
Corte, de 34 años de edad, que en el mes de Diciembre último 
habitaba en la calle de Cabestreros, núm. 13, tiénda, cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora, para que dentro de dicho 
térm ino se presente en el expresado Juzgado y Escribanía de 
D. Luis Escobar, sitos en el piso principal del Palacio de Jus
tic ia , para hacerle saber una providencia dictada , en la que
rella crim inal entablada á su instancia por el'delito de in ju
rias contra D. Víctor Sainz; advirtiéndole que si pasa el ex
presado término sin presentarse le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 28 de Febrero de 1876.=V.* B.e= B a ld a .= E l Escri
bano actuario, Luis Escobar.

D. José Balda Jovellar, Juez de prim era instancia del d is
trito  de la Inclusa de esta capital.

Por el presente edicto cito y llamo por una sola vez y té r
m ino de ocho dias á los parientes más próximos de José Bella- 
dades, de unos 54 años de edad, pordiosero, natural de La 
Guardia, el que falleció entre seis y siete de la tarde del 18 de 
Febrero último en el barrio titulado de las Injurias, núm. 4, 
casa denominada de les Pobres, sin que hasta la fecha se ha
yan podido adquirir más noticias acerca de su filiación, á fin 
de que se presenten en la audiencia de dicho Juzgado, sita en 
el Palacio de Justicia, piso principal, de once á tres de la tarde, 
con objeto de ofrecerles la causa que instruyo por la Escriba
n ía del que refrenda; bajo apercibimiento de que no verificán
dolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 2 de Marzo de 4876.=José Balda Jove- 
lla r .= P o r mandado de S. S., Angel de Arrieta.

M a d r id .-U n iversid ad .

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Universidad de esta capital.

Por el presente se cita y llam a á Z. Roig, cuyo paradero y 
demás señas se ignoran, para que en el térm ino de 10 dias si
guientes al de l a  publicación del presente en la G a c e t a  com
parezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos 
en el piso principal del ex-eonvento de las Salesas, á prestar 
declaración como testigo en causa crim inal que se instruye á 
Instancia de D. Francisco Blanco del Valle por hurto de un 
resguardo. ' ■ \

Madrid !.* de Marzo de 1876.—Luis Rubio y C adena.=Por 
mandado de S. S„ Juan Sanano,

M iranda.
D. Evaristo Calderón, Juez de prim era instancia de Mi

randa.
Por el presente cito, llamo y emplazo á cinco hombres des

conocidos que en la tarde del 2Í de Febrero último estuvie
ron en el pueblo de Muergas, en el Condado de Treviño,- y ro
baron en la casa de Dionisio Guinea, para que en el término de 
20 d ia s , contados desde la inserción de este anuncio, se pre
senten en este Juzgado á responder á los cargos que les re
sultan en la causa crim inal que instruyo sobre este hecho; 
pues de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Miranda á 2 de Marzo de 4876.=Evañsto Calde- 
ron .= P o r su mandado, Domingo María Bermeo.

Señas de los desconocidos.
Uno de ellos con pantalón bombacho, blusa y boina blan

cas, al parecer robusto.
Otro con boina blanca, blusa pintada y m anta con barras 

como de caballería, bastante alto.
Otro con boina azul y bom bacho, armados con navajas y 

pistolas y com© de 30 á 40 años de edad.
M ul a

El Sr. D. Cristóbal Perez Monte, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Muía y su partido, en providencia del dia de

ayer mandó se cite á Miguel Perez Teruel, alias el Valencia-* 
no, con residencia reciente en la villa de Archena, para que 
comparezca en este Juzgado dentro del término de 10 dias, 
contados desde la publicación de la presente, á objeto de pres
tar declaración en la causa que pende en dicho Juzgado sobre 
lesiones á Antonio Atenza contra Andrés Tornero Rodriguez, 
ambos del domicilio de Archena, con la obligación de concur
r i r  ; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pararán los 
perjuicios que hubiere lugar en  derecho.

Muía 27 de Febrero de 1876.=José Pantoja y Velez.
O v i e d o .

D. Rafael Solís Liébana, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Oviedo y su partido judicial.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Áivarez y 
Valdés, conocido por Manolin de Lere, vecino de la parro
quia de Santiago de Arenas, concejo de Siero, de 19 años de 
edad, y José Ornia Redondo, vecino de Peleches, del citado de 
Siero, de 19 años de edad, para que en el término de 20 dias 
comparezcan en este Juzgado, el primero á responder de los car
gos, y el segundo como testigo en la causa que se instruye 
por alteración de orden público; que en hacerlo así se les ad
m inistrará justicia, y de lo contrario les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Oviedo á 26 de Febrero de 4878.=Rafael Solís 
L iébafta.=Por mandado deS. S ., Ramón Rodriguez.Pamplona.

D. Valentín Moreno, Juez de primera instancia de P am 
plona y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ra n 
cisco Sisa, vecino de Barcelona, de estatura regular, delgado 
de cuerpo, enjuto de cara, pelo rubio, de edad de 34 á 36 años, 
y que viste traje de caballero bien portado, para que en tér- 
■mino de 12 días comparezca en este Juzgado á prestar decla
ración indagatoria en la causa criminal que se sigue por ex - 
pendioion de billetes falsos del Banco de Francia; bajo aperci
bimiento de que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal. Al m is
mo tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los individuos 
de policía judicial que procuren la captura de S isa , y siendo 
habido le rem itan con las debidas seguridades á mi dispo- 

¡ sicion.
Dada en Pamplona á 26 do Febrero de í876.=V alentln  Mo- 

reno.=D e su orden, Prim itivo Ezcurra.
P a str a n a .

D. Antonio Vergara, * Juez de prim era instancia de esta 
: villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo á Justo 
Ballesteros y Lara, natural de Illana y vecino de Madrid, hijo 
de Crisanto y de Tomasa, de 43 años de edad, viudo, jorna
lero, para que en el término de 16 dias, á contar desde la in
serción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á prestar de- 

i claraeion indagatoria y responder á los cargos que le resultan 
{ en la causa crim inal que se le sigue por desacato al Alcalde 
, y Regidores de su pueblo la noche del 3 de Octubre último 
: cuando le llevaban á la cárcel por herir á su padre ; aperci

bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en P astrana á 26 de Febrero de 4876.=Antonio Ver- 
g a ra .= E l actuario, Cirilo Librero.

P u erto  d e  S a n ta  M a r ía .
D. Angel Medinilla y Bela, Juez municipal de esta ciudad, 

y accidental de prim era instancia del partido por enfermedad 
del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ra n 
cisco Dorca y Güell, hijo de Miguel , y de Teresa, natural de 
San Juan de las Abadesas, vecino de Puerto-R eal, casado, 
de 42 años, calderero, que se ha ausentado del pueblo de 
Alosno, en el que se presentaba semanalmente al Juez m uni
cipal del mismo, y cuyo paradero actual se ignora, siendo sus 
señas personales estatura regular, ojos azules, cabello, bigote 
y pera rubios, nariz regular y color claro, para que en el tér
mino de 45 dias, contados desde su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado para la práctica de ciertas diligencias en la causa 
que contra él y otros por ante el actuario instruyo por hurto; 
apercibido que de no hacerlo las providencias que se dictaren 
le pararán el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des y funcionarios de la policía judicial para que se sirvan 
practicar diligencias en averiguación del actual paradero del 
Dorca, y si fuese habido remitirlo á este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Puerto de Santa María 22 de Febrero de 4878—Angel Me- 
d in illa .= E l actuario, Miguel Reventos.

D. Francisco Diaz Maseda, Abogado de los Tribunales na
cionales y Juez municipal de la villa de Rivadeo y su término, 
que por ausencia del de prim era instancia del partido ejerce 
sus funciones.

Por el presente sexto y último edicto se hace notorio que 
D. Manuel María López R eigada, Registrador de la propiedad 
que fué de este partido desde 4862 hasta 24 de Abril de 4873, 
aspira á la devolución de la fianza que tiene constituida.

Todos los que tengan alguna acción que deducir contra 
dicho ex-Registrador, pueden verificarlo desde luego.

Dado en la villa de Rivadeo á 25 de Febrero de 4876.= 
Francisco Diaz M aseda.=De mandado de S. S., Garlos Diaz.

D. Miguel Loayza y García, Juez municipal de esta ciudad 
de Ronda, é interino de primera instancia de la misma y su 
partido.

En virtud de la presente requisitoria hago saber que en 
este Juzgado de primera instancia se instruye sumario contra 
Sebastian López Prieto, vecino de A rriate, de estado casado, 
estatura regular, pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos pardos, 
cara larga, barba entreclara, con bigote, con un lunar en la 
barba, con vello en la parte izquierda; viste pantalón de paten 
á cuadros, chaqueta de lana clara y sombrero hongo negro; 
por el delito de lesiones; en cuyo sumario se ha acordado la  
prisión del mismo, é ignorándose su paradero se le cita, llam a 
y emplaza para que en el término de 45 dias, á contar desde 
la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de la correspondiente 
requisitoria, se persone en la cárcel de este partido á respon
der de los cargos que le resu lten ; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez y en nombre de S. M. el Rey constitucional Don 
Alfonso XII (Q- D. G.), por quien administro justicia , exhorto 
á todas las A utoridades, así civiles como militares y á todos 
los agentes de la policía ju d ic ia l, rogándoles se sirvan prac
ticar diligencias para la busca y captura del referido Sebas
tian López Prieto, y hallado que sea conducirlo á la cárcel de 
este partido á disposición de este Juzgado con las seguridades 
oportunas.

Dada en la ciudad de Ronda á 10 de Febrero de 4876.= 
Miguel Loayza y García. =  Dor mandado de S. S.f Manuel 
Coria.Salamanca.

D. Bruno Subias y Torres, Juez de prim era instancia de 
esta capital y su partido.

Hago saber que en esta Juzgado se sigue causa crim inal de 
oficio contra Antonio Hernández, alias Liroño, edad como de 
56 años, estatura regular, pelo castaño, ear.a redonda encar
nada, la vista bastante delicada; viste calzón y jubón de sayal 
bastante usados, chaleco de paño, camisa con cuello de lienzo 
crudo, gorra de pellejo de cordero, calza abarca y pisa hacia 
dentro, zam arra cerrada bastante pelada y vieja, y su postura 
encorvada, vecino del Arco, sobre hurto de tres cabezas de ga
nado lanar, en la cual se ha acordado la prisión del mismo, 
ignorándose su parañero.

Por lo tanto encargo á  los individuos d é la  policía y demás 
agentes de la Autoridad judicial procedan á la busca, deten
ción y remisión á este Juzgado de expresado sujeto, á quien 
se cita para que en el térm ino de 40 dias se presente en la 
cárcel pública de esta capital; bajo apercibimiento de seguirse 
en otro caso la causa en rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Salamanca 4.° de Marzo de 4876.*= Bruno S ubias.= Juan  
Lorenzo M. Blanco.

S a n lu c a r  d e  B a r r a m e d a .

D. Tomás Solanicli, Juez de prim era instancia del partido 
de esta ciudad.

Hago saber que en mi Juzgado pende demanda ordinaria 
á instancia de D. Manuel Lunar y Collazo, de este domicilio, 
sobre desvineulacion de los bienes que constituyen la dota
ción de la capellanía de misas fundadas en la iglesia m ayor 
parroquial de esta ciudad por ei Presbítero D. Lorenzo R u i-  
perez, en la cual he dictado providencia llamando por edictos 

. á los que se crean con derecho á dichos bienes, para que en 
el término de 30 dias, contados desde el siguiente al que apa
rezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este 
Juzgado á usar de su derecho; apercibidos que pasados les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Sanlúear de Barram eda 'JO de Febrero de 4876.=Tom ás 
Solan ich .=P or su mandado, Federico Márquez Alonso. —P

S a n lú c a r  la  M ayor.
P or la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

prim era y últim a vez y término de 45 dias á Miguel Cabello 
Diaz, natural y vecino de Yillamanrique, de 37 años de edad* 
estatura regular, pelo castaño claro, ojos pardos, nariz regu
lar, barba, poblada, cara gruesa, color bueno, y viste panta
lón, zapato blanco, marsellés burgueño, blusa, faja encarnada 
y sombrero calañés, pora que se presente en 1a. cárcel de este 
partido á prestar declaración indagatoria en la causa que se 
le sigue por hurto de caballerías; apercibido que de no verifi
carlo en dicho término se le declarará rebelde y contumaz, 
parándole las providencias que se dicten el perjuicio que hayu 
lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial que supieren el paradero de Miguel Cabello 
procedan á su prisión y lo rem itan á la cárcel de este partido.

Sanlúear la Mayor 24 de Febrero de 4876.=R,afael La- 
ra .= P o r  mandado de S. S., José González y Sánchez.

San Sebastian.
D. Pedro Saenz de Ruscio, Juez de prim era instancia de la 

ciudad de San Sebastian y su partido, en la provincia de Gui
púzcoa.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Josefa Elice- 
chea, viuda de D. Juan Bautista Múgica, vecina que fué de esta 
ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 15 dias, contados desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á  pres
tar declaración como testigo en la causa crim inal que instruyo 
por testimonio del Escribano que refrenda contro Blasa Aram- 
buru é Isabel Ugalde por sustracción de varios muebles, ropa 
y otros efectos de la pertenencia de dicha Elieeehea, y á fin 
de que manifieste si quiere m ostrarse parte en la causa; bajo 
apercibimiento de que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en justicia.

Dado en San Sebastian á 29 de Febrero de 4876.=Pedro 
Saenz de Ruscio. =  Por su m andado» Licenciado Julián 
Egaña.
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D, Cedrino Gutiérrez, Juez de primera instancia de esta (
villa y su  partido.

Par la presente requisitoria se cita á Juan Oollbatal.ior, 
álias 'Darlos del Serrat, vecino de la villa de San H ilario Sa
c a te ,  el cual e s  de edad de 37 años, estatura regular, pelo ne
gra, ojos pardos, nariz  afilada, barba regular, cara oval, color 
sano, tiene una cicatriz en una de las cejas y debe tener al
guna en el cuerpo, por heridas de bayoneta; y  viste chaleco 
negro, pantalón de pana y gorra c o lo r a d a  con forro negro, de 
las llamadas en el país de mariné; para que dentro del tér
mino d e  80 dias,, contados desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  s e  presente en este Juzgado á rendir 
su declaración, inquisitiva*en la causa criminal que se instru
ye -sobre asesinato de Pedro Pop de Árbucias.

, Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado sujeto, y le conduzcan detenido á la cárcel de 
esta villa.

Dada en Santa Coloma de Farnés á 22 de Febrero de 
1876.=Geferino 'G utierrez.=Por su mandado, José Escarrá, 
Escribano. Santander*

II. Ignacio Bartolomé Diez, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Cito, llamo y emplazo por primero, segundo y tercer edicto 
y  pregón á Pedro Antonio de la Concha M artínez, hijo de 
Juan y de Manuela, de 28 años de edad, natural de Algeci- 
ra s , provincia de Cádiz, para que en el término de 30 dias, 
que empezarán á correr y contarse desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente arrestado en la cárcel pública 
de esta capital á rendir su indagatoria como encausado en el 
procedimiento criminal que se le sustancia por haber con
t r a t e  segundo enlace con Máxima R ita González viviendo 
su piim era mujer Polonia Martínez Peña, y á defenderse de 
lo que contra él aparezca; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que haya lugar de no verificarlo.

En consecuencia, por si no se presentare, exhorto y re 
quiero en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII á los 
Sres. Jueces y Autoridades de toda clase, jud iciales, adminis
trativas y demás que constituyen la policía judicial dispon
gan su arresto y conducción con toda seguridad á esta capital 
y á mi disposición, mediante á que en hacerlo así adm inis
trarán  justic ia , á las que les corresponderé en iguales casos.

Dado en esta ciudad de Santander á 85 de Febrero de 1876.= 
Ignacio Bartolomé. =  Por mandado de S. S . , Dr. Genaro 
de Cos.

Segoria.
D. Francisco-de Zumarraga, Juez de primera instancia de

Segovi a y su partido &e.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José Aguado 

y Lara, vecino del pueblo de Consuegra, en el partido judi
cial de Madridejos, de la provincia de Toledo, para que dentro 
del término de 15 días, á contarse desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en la sala de au 
diencia del Juzgado de mi cargo á evacuar una declaración 
que á instancia del Ministerio público, le está pedida en que
rella que so sigue y pende por la Escribanía del que refrenda, 
á nombre del ni i sino Sr. Agnado, representado en forma legal 
por el Procurador de este número B, José Sancho Pulido, 
contra D. Lcsitjls Amtnz Callejo, del comercio y vecino de 
estn población, por delito que se le atribuye ele estafa de a r 
roba* de acJfc, y para cuyo acto no ha podido ser requerido 
á pesar dt los diferentes e x h o rte  dirigidos al efecto al Juz
gado de su domicilio, por ignorarse su paradero; bajo aperci
bimiento de que sí no lo verifica dentro de dicho término le 
parará el perjuicio que haya lagar.

Dado en iScgovta á 88 ilc Febrero de 1376.=Francíseo de 
Zumarraga.=E1 Escribano, Gabriel Leonor Menendez.

Sequeros.
El Sr, D. Ramón Escalada y Caraibas, Juez de prim era 

a s te a d a  de Sequeros,
Por el pi1 frente se hace saber a lon sujetos que se crean 

fton derecho ¿ los bienes concursados de Leandro Muñoz Pa
nadero, vecino que fue de Linares,, que seguida por sus tram i
tes la vía ib. .apremio para 3a enajenación de les bienes que 
cono # i tu y i n id concurso sin que se haya conseguido la venta 
más qm rlc una pequeña parte de c i t e  se lia señalado el dia Ib 
de Al :il |i"i xhiio y hora de Lis diez de su m añana, para que 
eompaiezmu cu junta ante este Juzgado, á las once de su ma
ñana, te d ks P s  aeree dures, con el fin de enterar] es del estado 
del expedicnb- y acordar la forma en que se ha de decretar la 
adjudicación de los‘ bienes no vendidos y con vísta de liqui
dación de Lenes y costas hechas resolver lo demás que cor
responda: en su v irtud , se cita a dichos acreedores para que en 
el dia y ñora designarlos se personen ante este Juzgado; aper
cibidos o¿ p a ra r te  eir «oiro caso el perjuicio que corres
ponda.

Dado en Sequeros á 23' de  Febrero de 1876,=Raiixoii Esca
lada y Carabias.=Por su m mudado, Juan Vicente Martin.  P

Sevilla. —M agdalena,
D. Fortunato Caña y G a ite ro , Juez do prim era instancia 

del distrito de la Magdalena c 'e  esta  capital y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en causa que 

iSe sigm contra Joaquín Bermudriz Moreno por actos deshones
tos, cuyas circunstancias y señas personales se ignoran, como 
también cuál sea su paradero, se le cita, llama y emplaza 
por término de 80 días para que d e N te  de él se presento en 
la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que en la 
misma le resultan; bajo apercibimiento q’UO de no verificarlo le 
pararé el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todos los Jueces y 
funcionarios de la policía judicial practiquen y hagan practi
car cuantas diligencias estén fea el círculo de sus atribuciones 
para conseguir la detención del Berm udez, el que será remi
tido á la cárcel de esta ciudad.

Y para que llegue á sus noticias y no pueda alegar de igno
rancia se publica la presente requisitoria con otra de igual 
tenor.

Dada en Sevilla á 8 i de Febrero de 1876.=Fortunato C aña.=  
El Escribano actuario, Ildefonso Valdivia.

Sevilla.-Salvador
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito del Salvador de esta capital, 
dictada ante mí en los autos concurso de acreedores á bienes 
de D. Pedro Torner y Acevedo, con establecimiento de zapate
ría  en esta ciudad, se cita á todos los acreedores de aquel por 
tercera vez á jun ta  general para nombramiento de síndicos, la 
la cual tendrá efecto el dia 80 del próximo mes de Marzo, ú 
las doce de su mañana, en la sala-audiencia de dicho Juzgado, 
Alhóndiga, núm. 89; previniéndose á los acreedores concurran 
con los documentos justificativos de sus créditos; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo no serán admitidos en la junta.

Y para que llegue á noticia de todos, se fija el presente y 
otros de igual tenor en la ciudad de Sevilla á 83 de Febrero 
de 1876.=Mariano del A. Gutiérrez. — P

S u e c a
D. Francisco Vicario, Juez de primera instancia, en comi

sión, de Sueca y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á una joven de 

unos 13 años de edad, de estatura proporcionada, color moreno, 
vestida al estilo del país, con traje bastante usado, y la que á 
últimos del mes de Enero pasado ó primeros del actual ven
dió una maza de hierro á un veterinario de Cutiera, para que 
en el término de 15 dias comparezca en la audiencia de este 
Juzgado á prestar cierta declaración; apercibida en otro caso 
de pararle los perjuicios á que h a y a . lugar, y cuyo término 
de 15 dias principiará á contarse desde el dia en que se in 
serte la presente en la Gaceta de Madrid.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades, así civiles como militares y dependientes de la policía 
judicial, procedan á su busca y captura, y caso de ser habida 
la pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Sueca á 88 de Febrero de 1876.=Francisco Viea- 
rio .=D e su orden, Cándido Gallad.

Calavera de la Eeina.
D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Rodríguez, 

álias Capichuli, vecino de Alba de Torm es, para que en tér
mino de 15 dias, á contar desde su inserción en la G aceta  de 
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado á prestar una declaración que está acordada en la 
causa que pende en el mismo contra Agustín y Aquilino R u
bio, vecinos de Toledo, por robo de siete cerdos en término de 
Velada; apercibiéndole que de no verificarlo en indicado té r
mino le parará el perjuicio consiguiente.

Lado en Talavera de la Reina á 8 de Marzo de 1876.= 
Sabino Ruiz de Lope.=Por mandado de S. S., Mariano Gilí de 
Albornoz.

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Joaquín 
Martínez y Moleon, conocido por Salvador, álias el Valenciano; 
Estéban Trigueros y Domínguez y Gregorio San Martin y Flo
res, vecinos respectivamente de Carmena, Lagartera y Cebolla, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de 15 días, á contar desde su inserción en la Gaceta de Ma
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia,, comparezcan en la E s
críbanla del que autoriza á fin de notificarles la sentencia re 
caída en la causa que se les sigue en unión de otros por robos 
al coche-correo, y citarles y emplazarles para ante la Supe
rioridad; advirtiéndoles que de no verificarlo en indicado tér
mino les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Talavera de la Reina á 3 de Marzo de 1876.=: 
Sabino Ruiz de Lope.=Por mandado de S. S., Mariano Gilí de 
Albornoz.

T e r r i j o s

D. Vicente Cano Manuel, Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

A los Sres. Jueces de prim era instancia de la Nación, 
Guardia civil ó individuos de la policía judicial hago saber 
que en la noche 86 del actual varios hombres desconocidos y 
armados, cuyas señas se anotan, asaltaron la casa morada de 
D. Juan Caro, vecino de Noves, y robaron una escopeta, dando 
muerte á Tomás Portillo García, y causando lesiones al Don 
Juan, su esposa Doña María Candelas Caro, Sandalio Rodrí
guez y Andrés Valtierra, vecinos de dicha población, sobre cu
yos hechos instruyo causa c rim in a l, en la que he mandado 
expedir la presente requisitoria, que se insertará en el Bo
letín oficial de la provincial y G aceta  de Madrid por término 
de 15 días, interesando la busca, captura y rem isión á este 
Juzgado de dichos sujetos; bajo los apercibimientos legales.

Dada en Torrijos á 89 de Febrero de 1876.= Vicente Cano 
Manuel.=E1 Escribano, Francisco José del Pozo.

Señas de los sujetos que se citan .
Ocho ó 10 hom bres, uno á quien llamaban Roque, varios 

de regular estatu ra , y  uno alto con un pañuelo puesto en la 
cara, elpblado como cuando so tiene dolor de m uelas: dos de

estatura baja, que vestían traje claro compuesto de pantalón 
y chaqueta, gorras con visera y faja negra.

D. Miguel López Molina, Juez de prim era instancia de Tor- 
íosa y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado penden 
autos civiles ordinarios promovidos por el Promotor fiscal en¿ 
nombre de la Hacienda para que se declaren de propiedad del 
Estado ciertos terrenos pantanosos enchareadizcs é incultos 
en las partidas de la Cava, Aldea Jesús y María, Camarl.es ó 
Granadella, y los llanos del Fangar, y en cuyos autos se. han 
mostrado parte algunos que se creen interesados en tener ter
renos de su propiedad en el Delta del Ebro y partidas men
cionadas, en virtud del edicto inserto en el Boletín de esta 
provincia, núm. 85, de 81 de Febrero de 1868; y como pudiera 
suceder que no hubiera llegado á noticia de todos los que ten
gan terrenos en los repetidos puntos con justo título, he acor* 
dado expedir el presente, por el cual se cita y emplaza para 
que comparezcan á defender sus derechos, si lo creen conve
niente en los relatados autos, á los sujetos siguientes:

D. Domingo Falcó y Olesa, al A yuntam iento de esta ciu
dad, D. Felipe Bartom eu y B ó , D. Francisco Bartomeu y Bó, 
D. Bernardo Sacanella y Mercé, viuda de D. Juan Sacanella 
y Mercó, B. Antonio Pauli y Roig, D. Pedro Masiá y Verges, 
D. Antonio Sacanella y Mercé, viuda de D. Francisco Javier 
Masiá y Verges, D. Ramón y Enrique Sacanella y Mercé, Doña 
Antonia Sacanella y Mercé, D. Ramón Sacanella y Mercé, Don 
Pedro Casanova y Bonet, D. José Llam brich y Porres, Don 
Francisco Ferré y Aloma, D. José R&Ánirez y Alian, D. Pa
blo Ferré y Aloma, D. Domingo Pagá y Serra, D. Vicente 
Mercé y Emperador, herederos de D. Mateo Franch, Don 
Joaquín Bó y Fabra, herederos de D. Juan Tomás y Zara
goza, herederos de D. Francisco Franch, D. Ramón Curto y 
Altadill, D. Bartolomé Curto y Altadill, B. Tomás Altadill y 
Curto, D. Patricio Accenci y Curto, D. Ramón Casanova y 
Franch, herederos de D. Salvador Franch y Hautó, D. Joaquín 
Franch y Pons, D. Bartolomé Gilabert y Curto, D. Jacinto To
más y Roig, D. Pedro Casanova Masdeu, D. José Tomás y 
Franch, Doña Rosa Ferré y Montesó, D. Pedro Miró y Franch, 
D. Joaquín Turón y Agustina, D. Juan Ramírez y Alian, viuda 
de D. José Tomás, viuda de D. Ramón Casanova y Gilabert, 
D. Juan Casanova y Gilabert, D. Felipe Casanova y Granes, 
D. Pedro Casanova y Gilabert, D. Mariano Abaría Fort, Don 
Domingo Callan Tomás, D. Fernando Piñana y Navarro, Don 
Juan Lamote Herrera, D. Ignacio Verdagues y Gilli, D. Po li- 
carpo Mestre y Sanz, D. Juan Lamote y Verges, viuda de Don 
Roque Verges y Noves, D. Juan Monllau y A lian, viuda de 
D. Gaspar Masdeu y Roig, D. Rafael Castells y Casanova, 
viuda de D. Miguel Vila y Farnós, D. Agustín Casanova y  
Tomás, D. Salvador Casanova y Tom ás, D. Domingo Cas
tells y Casanova, D. Antonio Castells y Casanova, D. Rafael 
Castells y Casanova, D. José Roca y Baiges, D. José Fabra 
y Alomá, D. José Callou y Beltri, D. Damian Casanova Es
cola, Doña Clara Rocamora E scriba, D. Enrique Encarna
ción Sá del Rey, D. Ildefonso García y Cosma, viuda de 
D. Felipe Yaldeperes y Caries , D. Antonio Casanova y Pagá, 
viuda de D. Tomás Castells y Anquera, D. Policarpo Mes
tre y Sanz, viuda de D. Manuel E strany  Rocamora, D. Juan 
Pascual é Inglada, D. José Antonio Paz y Casanova, D. F ran 
cisco Tomás y Arqués, Monsieur Le Roch, D. Juan Pascual é 
Inglada, D. Francisco Manuel Valverde y la Puja, D. E duar
do Arévalo y Lledó, D. José Forés y Cid, viuda de D. F ran
cisco Angela y Armengol, viuda de D. Antonio Garcés de Mar- 
cilla, D. Mariano Navarro y Brull, D. Cayetano Bauleras y 
Colobarder, viuda de D. Isidro Bosch y Lucena, D. Manuel 
Pinol y Domingo, D. Mariano Pamiés y Robellat, D. Juan Jové 
y Serra, Sociedad de los Prados, D. Fernando Navarro y Ámo- 
rós, viuda de D. Pascual Pasanau y Baiges, D. José Pujol y 
Panisello, herederos de D. Juan Arqués Gilabert, D. Pedro Clua 
y Mug, herederos del Barón de Navion, D. Esteban Beltran y 
Font, D. Juan Bofarull, D. Pedro Rodríguez y Monllau, here
deros de D. José Oliva y Morales, D. Juan Rodríguez y Mon
llau, D. Joaquín Pagá y Coclorniu, viuda de D. Manuel E strany 
y Rocamora, D. José Llinos Torrabadella, D. Alfonso Guzmarx 
de Villoría, D. Venancio Subirats, D. Manuel María Córdovay 
Miguel, D. Mariano Pamiés y Robellat, D. Juan Ferrando y 
Marti, D. Juan Bofarull, D. José Arandes y Fábregas, D. José 
Estrany, D. Pascual Ballesté Franch, D. Francisco Gilabert y 
Arqués, D. Francisco Manuel Valverde y Lanuza, D. Luis Ar~ 
gila y Mas, D. Francisco Armengol y Forcada, Compañía So
ciedad Francesa, D. José Salvado y Navas, D. José Despach y 
Roca, D. Jaeinto Bonet y Marti, D. Joaquín Lluis Miralles Ba
rones, viuda de D. Juan Panisello y Vidal, herederos de D. N ar- 
cisco Pujol y Arqués, D. José Cosido y Alemany, D. Antonio 
Sol y Cid, viuda de D. Miguel Buera y Ador, viuda de Don 
Francisco Buera y Ador, viuda de D. José Muz y Ferré, Don 
Antonio Buera y Adam , D. Francisco Hernández y Gisbert, 
D. José Sorribes y Turón, D. José Bó y Vila, herederos de Don 
Vicente Curto y Monserrat, D. José Boquet, D. Domingo Boca 
y Ferré, D. Joaquín Turón y Agustine, viuda de D. Joaquín Gala 
y Gonsalvo, D. Juan Delsorz y Tadí, D. Cayetano Menos, Don 
Francisco Gilabert y Arqués, D. José Boquet, viuda de D. Joaquín 
Gala y Gonsalvo, viuda de D. Felipe Verges y Noves, D. Tomás 
Benito y Curto, viuda de D. Joaquín Cachot y Balagué, viuda 
de D, Francisco Javier María Verges, D. Pascual Ballesta 
Franch, D. José Arqués y Verges, D. Pedro Panisello Gilabert» 
herederos de D. Mariano B ertom eu, D. Antonio Benito Curto, 
viuda de D. Felipe Verges y Noves, Marqués de Bellet, D.José 
Vidal A rnau, D. José Verges y N oves, D. José de Salvado y 
Navás, D. José Andí M onserrat, D. Joaquín F rau  Casanova, 
D. Rafael Domenech Faises, D. Domingo Pagá Serra, D. F ran-
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cisco Calvet Ferré f D. Juan Ginovart B e ltran , D. Francisco 
Fontcu berta M auri, D. Felipe Calvet Curto, viuda de D. Joa
quín Altadill Curto, viuda de D. José Monserrat Cabanes, Don 
Manuel Cabanes, D. José Blanch Andoen, D. Francisco Blanch 
Andoen, D. Antonio Valldeperez Autó, viuda de D. Francisco 
Javier María Verges, D. José Panisello A lian, viuda de Don 
Salvador Alemany Cabrera, D. Vicente Tomás Arqués, Don 
Ramón Bel C liavarría , viuda de D. Salvador B enito , Don 
Jacinto Beneti Martí, D. Antonio Benito Curto, D. Antonio 
Fatsini Pastó, viuda de D. Juan Bautista Altadill Colomé, 
herederos; de D. Francisco Vallejo, D. Pedro Espun. y Fabre- 
gnez, D. José Cosido Curto, D. Pedro Panisello Gisbert, Don 
Pedro Dois, D. Juan Romero y Romero, D. Francisco Inclusa 
y  Comes, D. Juan Despachs Roca, D. Ramón Despachs, D. José 
Despache Roca, D. Leocadio González Ollé, herederos de Doña 
Mercedes Despachs y Roca, Doña Mercedes Sauz Despachs, 
viuda de D. José García Llurba, D. Leocadio González Ollé, 
D. Francisco Enclusa Comes, D. José Ferré Monserrat, viuda 
deD. Salvador Alemán y Cabrera, D. Francisco Rius Dalmau, 
D. Francisco Llazaragoza, D. Vicente Curto Vidal, D. Santiago 
Sañudo, D. José Tomás Curto, D. Francisco Rius Roget, Don 
Domingo Panisello Vilanove, D. Salvador Roca Mole, D. José 
Ferré Monserrat, D. Juan Valero Hernández, D. Domingo P a
nisello, D. José Curto Pepió, D. Ramón Queral Talorn, D. Joa- 
quin Franch Oasanova, D. Antonio F atsin i Pastó, D. Juan 
Pascual é Inglada, D. José Panisello Fabra, D. José Fabra F a t
sini, viuda de D. Francisco Fosch Curto, D. Pascual Ballesté 
F ranch, herederos de D. Juan Piñana Dalmau, D. Juan Bau
tis ta  Fosch Pol, D. José Baiges Lleberot, D. Gabriel Franch 
Oasanova, D. Antonio Fosch Martínez, D. Francisco Fosch 
Martínez, herederos de D. Ramón F atsin i Pastó, D. Antonio 
Fatsin i Pastó, D. Juan Bó Tomás, D. Jaime Tio Vidal, Don 
Lorenzo Fonteuberta C alvet, D. Jáime Fontcuberta Curto, 
D. José Tomás Curto, D. Agustín Arnau Jové, viuda de Don 
José Asendri viuda de D. Francisco Buera, Adam, D. José 
Cervera Roselió, D. Juan Tomás F ra n c h , D. Antonio Do
men ech Feixas, D. Salvador Pagá y Serrés, D. Alfonso 
Guzman de Villoría, Doña Josefa Panisello Jiménez, D. José 
María Despujol, Doña P ilar Despujol Dusay, Doña Cármen 
Despujol Dusay, Doña Manuela Despujol Dusay, D. Ignacio 
Despujol Dusay, D. Eulogio Despujol Dusay, D. Ramón Des
pujol Dusay, D. José María Despujol Dusay, D. Francisco Vu- 
gillas Malet, viuda de D. Juan Hernández Gobert, D. José Mon
tañés Serret, D. José Bernis Mayor, D. José Panisello Arasa, 
viuda de D. Pascual Bernis M urall, D. Ignacio Curto García, 
D. Francisco Tomás, D. Antonio Escardó Llobera, D. Juan 
Despachs Roca, D, Ramón Despachs Roca, D. Vicente P rin - 
cep Castells, D. Juan Espung Mauri, viuda de D. José E ixe- 
meno Rodríguez, D. Dalmacio Monver Alvarez, D. Lino Soler 
y  Garrigosa, viuda de D. Ramón Fornés C u g a t, viuda de 
D. Antonio Garcés de M arsilla, D. Ram ón L a to rre , D. Juan 
Forcadell Llambrich, herederos de D. Tomás Cid Royo, viuda 
de D. Estéban María Lledó, D. Joaquín ¡Piñol Navás, viuda de 
D. Ignacio Mareh, viuda de D. Felipe Verges Noves, D. José 
E strany, D. Domingo Baluña Alentorn, D. José Liimos T orra- 
badella, D. Fernando Garrido, D. Francisco Armengol Forcada 
y  compañía, D. Fulgencio Sm ith Malo, D. Mateo Ortega E s- 
tramp.es, D. Joaquín Aragonés Serrano, D. Lino Soler y Gar
rigosa, D. Juan Royo Murria, D. Ejusebio Bové Sabaté, D. An
drés Iglesias Castañeyres, D. Ramón Castellá Jové, D. José 
Castellá Escurrióla, D. Vicente Curto, D. José Roig Subirats, 
viuda de D. Francisco Roig Curto, D. Agustín Chavarría Do
mingo, D. Juan Querol Gilabert, D. Juan Bertomeu Tadés, D. Pe
dro Mauri Subirats, D. José Ferré Fadurdo, viuda de D. Rafael 
Esm el Fatsini, D. Juan Royo Murria, y á cuyos sujetos se cita 
y  emplaza como queda dicho, como asimismo á todos aquellos 
que se crean con derecho á los indicados terrenos de que se ha 
hecho mención al principio, á fin de que se personen á hacerlo 
valer, pues de lo contrario les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho, pues así lo tengo acordado en los relatados 
autos.

Dado en Tortosa á 19 de Enero de i876.=M iguel López 
M olina.=Por mandado de S. S., Licenciado Paulino Maído- 
nado. —P

U trera.

D. José Millan y Carnicer, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Becerra 
González y á Antonio Velazquez Romero, vecinos de la villa 
de Lebrija, para que en el término de seis dias, contados desde 
el de la inserción del presente en los periódicos oficiales, se 
presenten en este Juzgado á prestar una declaración en causa 
contra Juan Virón García por robo; apercibidos que de. no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en U trera á 23 de Febrero de 1876.—José Millan.— 
Por mandado de S. S., Manuel Godo Gaian.

D. José Millan y Carnicer, Juez de prim era instancia de 
este partido, &c.

Por la  presente requisitoria hago saber que en este Juz
gado y por la actuación del Escribano que refrenda pende 
causa crim inal de oñcio contra Antonio Orea y Rivero y Ma
nuel íáateos Márquez, vecinos de Alcalá, por hurto de cebada, 
en la cual he resuelto la comparecencia de Joaquín Hinojosa 
Pastor, alias Taquín, medidor de granos, y vecino que ha sido 
de Paradas, de quien se ignora su actual paradero, con el fin 
de recibirle la oportuna declaración.

Y con el fin de que le sirva de citación se publica la pre
sente; y á la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades 
y  agentes de policía judicial de la  Nación con el fin de que se 
sirvan practicar diligencias en busca de dicho individuo, y 
conseguido hacerle saber se presente en este Juzgado, al cual

se le concede con tal objeto el término de 10 dias, á contar 
desde el siguiente al en que se inserte  la presente en la Ga
ceta de Madrid .

Dada en Utrera á 26 de Febrero de 1878.=José M illan ,~  
E l actuario, José de Seda.

4
V ale n c ia .—Mar.

D. Gabriel Cuartero A tienza, Juez de prim era instancia 
del distrito del Mar de la ciudad de Valencia.

Por el presente se cita y llam a á D. José M am brica, Ins
pector de orden público que fué del Grao de esta ciudad, para 
que dentro del término de seis d ia s , á contar desde su inser
ción en la Gaceta de Madrid , comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que me hallo instruyendo 
contra Andrés Alandí y Castro, del Pueblo Nuevo del Mar, 
sobre estafa.

Dado en Falencia á 2o de Febrero de 1876.=Gabriel Cuar
tero Atienza.—De su orden, JorgeM. Peral.

D. Gabriel Cuartero y A tienza, Juez de prim era instancia 
del distrito del Mar de la ciudad de Valencia.

Por el presente único edicto y térm ino de nueve dias se 
cita y llam a á Juan Perez García, natural de Benidorm , jo r
nalero, de 30 años de edad, vecino de A lm ería, habitante 
en la calle del Reducto, para que se presente en este Juzgado 
á prestar declaración en causa que estoy instruyendo contra 
Francisco Ros y Rodrigo sobre haber hecho uso de cédula 
extendida á nombre de dicho Juan Perez; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 28 de Febrero de 1876.=Gabriel Cuar
tero Atienza.—Salvador N. Encinas.

D. Gabriel Cuartero Atienza, Juez de prim era instancia  
del distrito del Mar de la ciudad de Valencia.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Cayeta
no Ballester y Alber, natural del camino del Grao, soltero, de 
33 años de edad, de oficio tartanero, habitando cerca de la 
cruz del mismo, para que dentro del término de nueve dias, 
á contar desde la inserción del presente en la Gaceta de Ma
drid , comparezca en este Juzgado con objeto de ser notificado 
de la sentencia ejecutoría recaida en causa contra el m ismo 
sobre contrabando de tabaco; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á L° de Marzo de 1876.=Gabiel Cuarte
ro A tienza .»P or mandado de S. S . , Luis Bel.

Juzgados municipales.
B a e z a.

D. Gregorio Montoro Rodríguez, Abogado y Juez municipal 
de la ciudad de Baeza.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Joaquín A lba- 
radejo Saez, álias Bonache, natural de Villacarrillo, vecino 
de Linares, cuyo, paradero se ignora, y  Antonio Llobregat 
Martínez, natural y  vecino de Félix, cuyo paradero igualmente 
se ignora, ámbos de ejercicio mineros, para que comparezcan 
en la sala-audiencia de este Juzgado, sita en la calle Ancha, 
número 23, el dia 27 del corriente para la celebración del ju i
cio de faltas sobre lesiones inferidas por el primero al segundo; 
á cuyo acto deben concurrir provistos de las pruebas que in 
tenten valerse; y apercibidos que de no comparecer les parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Baeza á 2 de Marzo de 1876.=Gregorio Montoro.— 
Por su mandado, José Martínez Grande.

D. Gregorio Montoro Rodríguez, Abogado y Juez municipal 
de la ciudad de Baeza.

Por el presenté se cita, llam a y emplaza á Juan Vargas, 
Francisco Martínez Alonso y Joaquín de Baslia, cuya vecin
dad, domicilio y demás circunstancias se ignoran, para que el 
dia 27 del actual comparezcan en la sala-audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle A ncha, núm. 23, y á las once de su 
m añana, para la celebración del juicio de faltas con motivo 
de los desperfectos ocasionados en la cárcel de esta ciudad, de 
donde intentaron fugarse el dia 3 de Julio del año último; 
advertidos concurran provistos de los medios de pruebas que 
intenten valerse; y apercibidos que de no comparecer les pa
rará  el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Baeza á 3 de Marzo de -1876.—Gregorio M ontoro.= 
Por su mandado, José Martínez Grande.

G ran ad a .- C a m p illo .
D. Alfonso X II, Rey constitucional de España, y en su 

nombre D. Ricardo Medina y M artínez, Juez municipal del 
distrito del Campillo de esta ciudad.

Hago saber que en expediente de apremio seguido por la 
Delegación del Banco de España contra Francisco F erre r Ar~ 
gote sobre pago de contribuciones impuestas sobre dos casas 
calle de N avarrete, números 8 y 10, se subastaron estas, re
matándose en el mejor posto r; y como al otorgarse la escri
tu ra  de venta resulta que el dominio de la casa núm, 10 se 
halla inscrito á nombre de Doña María Juana Labro!, he m an
dado llam ar por término de 30 dias, que empezarán á contarse 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , á 
Rafael Ferrer y Labrot, emplazándole para que comparezca á 
este Juzgado, como hijo y heredero de la Doña María Juana 
Labrot, á otorgar la escritura de venta de la casa núm. 10 de 
la calle de N av arre te ; bajo apercibimiento que si no compa
rece por sí ó persona apoderada al efecto, sin más citarle se 
otorgará de oficio por el Juzgado y le parará  todo perjuicio.

Dado en Granada á 1.° de Marzo de 1876.=Ricardo M edi- 
n a .= P o r mandado del Juzgado, el Secretario, Manuel A n- 
cleyro. ■ —P

N O T IC IA S  O F IC IA L E S .

Observatorio de Madrid. 
Observaciones meteorológicas del día 5 Marzo de 1876.

T E M P E R A T U R A  I
y humedad del aire.̂  |

•rr^r» , ^ harómMrn " B I S E C C I O N  f  E S E & S O
h o r a s . « « « « « o

y en milíme- Jhumede- ¥ cíaos del vieuuM ¿el cielo.
 ____ _ tros. seco. cido. .

9 de la i»’" V X P  r ?  N .N .E . Brisa.. Ce'ajes.

6 d“ la t"  I h l n  \ Í l  7*6 N  Brisa.. Idem.
9 de a n ‘ ' ? i s ?  S í  ?!í ? ...........  Viento • A!s- n u > ’.  d # l a n . . . |  7*3 87 7M 4 0 .o    B risa.. Cubierto.’-

Temperatura máxima del aire, á la sombra / a lD
Idem mínima de id .......................................... .................................

Diferencia.. . . . . . . ___ . . . . . .......... ...............................  .J,o
Temperatura máxima al sol, á A '47 metros dé iá  tierra-’ * ”   ........ 5̂*8
Idem id. dentro de una esfera de crista l.. . .  . . . . . . . . . . .

Difere ncio...................... ............... \ \ ' *..................................... >
Lluvia en las 24 horas en milímetros................... ..........................

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
puntos de la Península el dia 6 de Marzo de 1876.

A L T U R A  T E M P E R A *  D IRK CCIO K
baromelri* tura
caá 0o y en erados h.i *ükrza Retado estado 

LOCALIDADES, al nhel del “entesi-
uiar en mi- males, tiento ¿el Tiente, del ciclo, delamai'.

hmetros.

Santander... 772*4 42*6 N. O .. .  Brisa. . .  Cubierto.. Picada.
O v ie d o ......  773‘0 10 0 S. O ...  Idem . . .  cub.c. *
Coruña (8 h.) 771*5 41*5 N. O ...  Viento L lu v ia ,... Picada.
S a n tiago .... 77á-o 7*7 N. O . .  B risa ... Cubierto,. »
O p o rto ...... 775*7 4 0*0 E. S. E. Idem . . .  M. nuboso. Agitada
Lisboa  774‘8 9*7 N. N. E. V iento.. Idem . . . . .  Idem.
B adajoz..... » 4 3*0 N. Id. fte. .  N uboso... »
S. Fern. (8 h.) 773'0 9*7 N..Brisa, . M. nuboso. Rizada.
Sevilla  768*3 42*4 N. E . . .  Idem . . .  Despejado. »
Tarifa   768 4 42*0 N. Id em ... N uboso... Tranqf
Granada...,. 772*0 9*0 N. E , . . I d e m ’. .Cebijes.. .. »
Cartagena... 764*4 4 0*2 N  » Cubierto.. Oh aje.
A lica n te .... 767*2 41*4 N. O . . .  V ientu.. Cari cubri. P.oleaj.
Murcia  767*6 44*9 O. N. O. Id. fte , Nuboso . . .  »
V alen cia .... 767*0 45*4 N. O . . .  Brisa . . .  Despejado.
Palma . . . . . .  764*4 425 N.__  _V.° f te . . Cubierto.. TrancU
Barcelona... » » » » » ■ » ‘
Zaragoza.... * 4 0*8 N. O. . .  Viento.. Nuboso... »
Soria  769‘S 5*2 N. O. . .  Idem . . ,  Idem . . . . .  »
B ú r g o s..... .  772*8 2*8 N . . . . . .  Calma . A. nuboso. »
Valladolid... 774'5 6*0 N. O . . .  V iento.. Nuh m ..  »
Salamanca.. 770*6 8*4 N  Calma.. Despejado. *
Madrid  7723 6*5 S . . . . . .  Brisa.,.. Celajes.... »
Escorial  775*1 4*4 N . . . . . .  Viento.. N u b o so .., »
Ciudad-Real. 774 ‘8 8*0 N. O. . .  Brisa. . .  Idem . . . .  v
A lb a cete .... 767*9 6*0 O Viento.. I d e m. . , . .  *

Direccion gen eral d e Correos y Telégrafos. 
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila y Oviedo.

 Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha,

Carne de vaca, de 43*75 á 44*50 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la 
libra, y á4'34 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0'82 pesetas la libra, y a 4*07 el kilo
gramo.

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la lib ra , y de 2/17 á 4*34 el kilo
gramo.

Despojos de cerdo, de 10 á 4 0*50 pesetas la arroba.
Tocino añejo, de 4 9 á2Q pesetas la arroba; á 0*81 la libra, y  á 4*76 

el kilogramo.
Idem fresco, de 19 á 20 pesetas 3a arroba; á 0*84 la libra, y á 4'7S 

elküóeramo.
Idem en canal, de 22*25 á 22*50 pesetas la arroba, y de 4*93 á I ‘96 

el kilógramo.
Lomo, á i '25 pesetas la libra, y á 2*71 el kilógramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4‘5o á 4*75 la libra, y de 

8*25 á 8*80 el kilógramo.
Pande dos libras, de 0*33 á 0*4!, y  de 0*44 á-0‘44 pesetas el kifó- 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*25 ¿ 0'59 la libra, 

y de 0*54 á 1*28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y 

de 0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la l ib r a , y 

de 0*56 á G'89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29la libra, y de 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Trigo, de 4 0*25 á 43 pesetas la fanega, y de 4S*55 á 23*53 el 

hectolitro.
Cebada, de 6*75 á 7*75 pesetas la fanega, y de 42l24 á 44*02 el 

hectolitro.
N o t a . Beses degolladas en el dia de a y er .—Vacas A 60.—Carne

ros, 384.— Terneras, 61.—Cerdos, 41 .— T o t a l , 646.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  arder , 
y  sobre tránsitos.

PUNTOS DE RECAUDACION.

DERECHOS
de consum o. 

Ptas. C h is .

AR BITR IO
sobre tránsitos. 

Ptas. Cénts.

■' TOTALES, 

P ia ¿ . Cents.

Toledo........ ..................... JÜ j9 3.228*4 9
Segó vi a , ................................................ 2.454*87
Norte.....................o. . . . . . . . 7.836*4 9
Bilbao......................... ............ 3¡> » 4.276*20
Aragón.................................... i? 4.476*08
Valencia. . . . . . . . . . . . . . . . . » 4.494*26
Mediodía................. X> * 49.68f>‘04
C o r r e o s . . . . . . . . . . . . . . . .
Pozos de nieve , interveni

''í 56*50

dos . . . . ------------- ---------
Fábrica de cerveza: segun

'M > 'd

da quincena............. »
Idem del gas, c o k . ________ S)

Mataderos.............. ............ 3 10.599*40

T o t a l -------- ----------. . . 3» * 51.104*73

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
m dnd 5 de Marzo de i 876.—El Alcalde, A. Conde tie H ere dia- 

 ̂ unola

Forma parto  do este núm ero el p lieg o  l i  del tomo 1 ele 
las sen&eaci&s de la Sala primera del Trüretsai Supremo.
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PARTE NO OFICIAL.
IN T E R IO R .

MADRID.—Anoche se reunió, como primer domingo 
■úe mes, la Junta directiva y gran núm ero de individuos de 
la Asociación de Escritores y A rtistas, habiéndose adoptado 
varios é im portantes acuerdos, entre los cuales recordamos 
el nombramiento de una  comisión para que estudie las ba
ses propuestas por uno de los socios para la publicación de 
obras. Se resolvió dar las gracias al Sr. Luceño, que ha cedido 
á beneficio de la Sociedad parte de los productos de sus 
publicaciones musicales; al Sr. González Martínez por haber 
ofrecido gratuitam ente s as servicios como N otario, y al señor 
Manini por un cuantioso donativo de los libros que edita. 
También se acordó abrir un certamen para la concesión de 
un premio y un accésit á las dos mejores poesías que se 
escriban A la p a z , cuyos premios serán entregados en la 
solemnidad que el 23 de Abril consagrará la Sociedad al 
Príncipe de los ingenios españoles.

El Sr. D. Manuel María José de Galclo expuso á la So
ciedad quo firi. feudo inaugurarse en Cuenca un estableci
miento do m e danza con el legado que para dicho objeto 
hizo el difundo Si. D. Lúeas Aguirro, sus testam entarios 
deseaban que la prensa de Madrid tuviera representación 
en el acto; pero que en su carácter de administradores no 
podían inv itar más que á uno de sus representantes, por 
lo cual rogaba á la Asociación que se sirviera designarle, 
recayendo la elección en el Sr. Ossorio y B ernard , Secre
tario de la Sociedad y  redactor de la Ga c eta  de  M a d r id .

Fueron proclamados definitivamente socios, por haber 
llenado los requisitos reglamentarios, la Srta. Doña Blanca 
de Gassó y los S res. González Torres, Zaragozano, Biesco, 
ligarte, Corral, Prado, Jiménez, Vidal y González, Alvarez 
Molina, Valeáreel, Saenz Diez, Macías y Julia, Martínez, 
Barón de Cortes, Yillanueva, Feu, Gonzalves, Ruiz Aguile
ra, Alcázar, Provanza, Arnedo y Muñoz, Ruiz Vaamonde, 
Salazar, López Almagro, Suarez, Vidal (D. Andrés) y 
Moreno.

También se discutieron varios puntos relativos á la ad
misión de nuevos socios y á la próxim a solemnidad que ha 
de consagrarse á Cervantes, según costumbre anual de la 
íSociedad.

—La Biblioteca de D. Urbano Manini acaba de publicar 
y poner á la venta en todas las librerías el libro de P. de 
Kock, titulado Las trece noches de Juanita , traducido por el 
Sr. Vizconde de San Javier.

—Estado sanitario .—La tem peratura media de la se
m ana que hoy term ina ha sido mayor que la de las ante
riores, llegando á £0° y descendiendo tan sólo á 1 °,4; la pre
sión barom étrica m áxim a ha sido de 716,40, y la m ínim a 
de 705,91; los vientos dominantes han sido el E., O. 
y O. S. O.

El dulce é igual temple de la tem peratura ha influido de 
un  modo m uy favorable en la m archa de algunas dolen
cias, como en los reum atism os, las neuralgias, míodinias,
bronquitis crónicas, bronquieetasias, etc.; pero en cambio 
se han hecho m ás frecuentes otras por fortuna menos im 
portantes y peligrosas, tales como las amigdalitis, estados 
saburrales del estómago, los catarros ligeros de los in testi
nos, y en las personas predispuestas los de las vias bilia
res; las laringitis agudas y las bronquitis agudas tam bién 
lian  sido num erosas siendo más bien debidas á descuidos 
de rp^imrm que á in fluencias atmosféricas; las erisipelas, 
las fiebre' gfeíiieas, las gástricas tifoideas y algunos casos 
de tifu iiL as Lfen caracterizados han  sido los padecimientos 
m ás molí stos que se lian presentado en número apénas su 
ficiente para m erecer m ención. (Siglo médico.)

V A R I E D A D E S

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO.

D iscurso  del E xcm o. Sr. M arques de M onistra l, In d iv iduo
De  n ú m e r o  d e  la  m is m a ,  le id o  a n t e  e s t a  c o r p o r a c io n

e n  la  s e s io n  p u b l ic a  in a u g u r a l  DE 1875 (1 ).

I h i c 11' i  '1111i  f j r L ¿i q a p  r , ’ : . 11 s mí i r c ri 1 R. en a ci mi o n t u 
e n n n 1 1ru p m rá  a qu filas om m lm  de artistas que flore
cían en l i s  mejurrs capital¡ 5 de C astilla y  A ragón p rin -  
c íp e lu xn íp  f u Barcelona Burgos F alencia y Vrilladolk!, 
en todos Ir s rarnos de h  pías cica, conservaron siem pre sus 
V i'n o  - i iv líi fon es idn d h ía  crú tiam n  al calor v iv ifican te

la ig lesia  y  dr la M onarquía , s in  que fuesen  bastantes 
á lia cx rh ' e ufe lar completarn uto de rum bo las corrientes 
elás;e e c arm v m ía ii d i  la parr* rri D olía  á in flu ir  podero- 
ra m m i 1 tu  la Im gua y n ; H Mferrfinra castellana y  ara
g o n é s  d H c  la épuc.a d 1 U. Juan II. 'fepañoL s ó españo
lizad. s p ie ir r  re coi: j : uü la m areo da in ílacu c ia  del es
p ir itan  lism  o cr istian o , aunque abandonando la m anera  
propia drd ojival estilo , los H olandas, B o rg o ñ a s, V a ld ív ie 
ses , p er-u g u ctcs , Becerras, fíiioes y  Ordoñez. S iem pre s in 
tiendo la doblo unción  a rtística  y cr istia n a , al aceptar las 
riov- de de o uL vam ontonas roed m  o rrv  nocidos las enseñan 
zas do le. A : a  i para hace fia m \ i r  ¡ 7 maj ar  em De l  glo
riara , al n:ás com pleto triunfo de f u  ideal estético  y  re li
gioso.

El reahsm o en su s manos" se convierte en e sp lr itu a lis 
mo; y la form a codo, com o eí m arm ol bajo el c in c e l , á la  
creencia y á la  idea.

 ̂ ¿N ecesitaré c ita ro s , señores, ejem plos quo patenticen  
m is juicios? Ved en los pr im ero s  siglos  del cr istian ism o  
en nuestra  patria, toda cristiana  y a  desde el tercero, según  
irreíragrido te s tim o n io , los sarcófagos que  los artistas°Ia~  
bran pm n s --vsantos m ártires ó para personajes escogidos; 
y  ya ci f de entóneos notareis cóm o agon iza  el arto de la  
forma, y  cóm o so eleva el arte del sen tim ien to  y  fie la fé.

i f) Véanse las Gacetas  de  anteayer y  ayer.

Ved luego en los escasísimos restos que nos han que
dado de la Monarquía v isigó tica , en la estatua del Bau
tista  conservada en la iglesia de Baños , cerca de Patencia, 
cási m uerto el arte clásico; y en las informes esculturas 
de los templos de las renacientes Monarquías después de 
los primeros albores de la reconquista, más borrada toda
vía la tradición-antigua, pero expresada la idea con una 
ingenuidad, con un vigor creyente al mismo tiem po , que 
nos hace saludar con respeto la memoria de aquellos des
conocidos artistas. Faltos de modelos que im ita r , separa
dos cási por completo del resto del mundo, y más que todo 
de las regiones donde el arte an tig u o , si quedó alguna vez 
adormecido, nunca estuvo m u erto , tenían que buscar la 
inspiración en sí m ism os; ó imitando el n a tu ra l, no como 
querían, sino como á su inexperiencia en el tecnicismo del 
arte le era dado, realizaban sus composiciones con tosco, 
pero enérgico y expresivo cincel.

Nada más defectuoso que los crucifijos de los siglos 
medios; pero en nuestra patria  se conserva quizá más que 
en parte alguna aquel magnífico pensamiento de represen
tar en ellos á Cristo tr iu n fan te , no como hombre rendido 
á los dolores de la crucifixión. Tosquísimas son aquellas 
formas; pero preferimos el pensamiento que las inspira al 
realismo á veces repugnante de los que modernamente han 
querido representar ei sacrificio divino del Hijo del E ter
no. En las obras del escultor M ám ente realista se podrá 
ver con repugnante verdad un cadáver colgado de una 
cruz; en los crucifijos labrados por los artistas de la Edad 
Media se realiza con toscas formas el gigante pensamiento 
de. representar á Jesucristo que, m uriendo como hombre, 
triunfa  de la m uerte.

No niego yo, ni negar pudiera, sin hacerme reo de leso 
crim en histórico, la influencia que ejerce en el arte espa
ñol el trato  y comunicación con Italia  desde el siglo X III, 
á que contribuyó poderosamente la elección de Alfonso X 
como Rey de rom anos, verificada por la República y los 
ciudadanos de Pisa en 1256; pero es un hecho tam bién in 
dubitado y de observación que ni en el XV, ni en pleno 
R enacim iento, el arte escultural español, cristiano en su 
espíritu y e n  sus tendencias, tom a de las artes italianas 
las m áxim as clásicas, sino para hacerlas servir al ideal 
que constantemente acaricia.

En las esculturas délos sepulcros cristianos españoles, 
como ha dicho con gran acierto uno de nuestros más dis
tinguidos compañeros (1), «si se descubre indubitable in 
fluencia de las artes italianas, y más principalmente de la 
renombrada escuela de Pisa, que tanto aplauso alcanza en 
las regiones occidentales de Europa, el espíritu, la compos
tura, el reposo verdaderamente cristiano que domina en 
las estatuas, se apartan grandemente de la m anera tea tra l 
y cási pagana con que en los sepulcros de Italia  se osten
taron por punto general en aquellos dias los sim ulacros do 
sus dueños.»

La Escultura española, á pesar de la influencia ita lia 
na, que seriamos tem erarios en negar, conserva la expre
sión genuina del sentimiento popular, inspirado siempre 
por un espíritu religioso y devoto que no le hizo perder 
nunca el Renacim iento, y que ha llegado hasta  nuestros 
dias.

Si eludáis ele ello, contemplad los retablos de Becerra, 
principalmente el de la catedral de Astorga; las sillas altas 
y la Transfiguración del Señor en el coro de la catedral to
ledana, debidas á Alonso Berruguete; la magnífica sillería 
de San Márcos de León, del maestro Doncel.; la del P arral 
de Segovia, hoy conservada en el Museo Arqueológico Na
cional; los admirables sepulcros, nunca bastantem ente enal
tecidos, de la Cartuja de Miraflores, debidos al cincel de 
Gil de Siloe; los de los Reyes Católicos, del m aestro Ordo- 
hez, en la capilla Real de Granada; las obras de orfebrería, 
de Arfe y Yillafañe, y tantos y tantos otros productos del 
arte escultural del Renacimiento en nuestra patria, en to 
dos los cuales, hasta en los destinados, á objetos puram ente 
paganos, se descubre ese espíritu idealista cristiano que 
nunca se amortiguó en nuestra patria; y que si acogió 
ávidamente la pureza de la forma clásica, fué, como ya he 
dicho, para que:mejor se realizara el triunfo constante del 
fecundo principio regenerador cristiano.

Y cuenta que m ucha parte de estos artistas, ó habían 
estudiado en Italia, ó habían procurado ver en nuestra pa
tria  obras de artistas italianos; y sin embargo supieron 
tom ar do ellos toda la perfección en la forma, sin que per
diesen el espíritu religioso, que como carácter peculiar y 
propio les distinguía.

Hasta la P in tu ra , como auxiliar ele la E scultura, fué en 
sus manos medio complementario de su cristiano pensa
miento. La E scultura polícroma del Renacim iento en Es
paña, y mucho tiempo después, llegó d una altu ra que hoy 
causa legítim a admiración en los am antes del arte. El p in 
tado y el ' síofado do las esculturas talladas en m adera de 
nuestros artistas, y aun las de m árm ol y alabastro, es uno 
de sus mejores títulos de gloria.

La diferencia del arte en general, y principalm ente de 
la Escultura del Renacim iento, italiana y española, es pal
pable.

Comparad cualquiera de las obras de los maestros es
pañoles con las de otro maestro italiano de su época, y de
cidme qué diferente espíritu las anim a. Perm itidm e os 
tra iga sólo á la memoria el Cristo de Benvenuto Cellini, 
que se conserva en el E scoria l, y decidme, después de h a 
berle contemplado, si á pesar do la- adm iración que os pro 
ducen sus detalles naturalistas (no tan perfectos á veces 
como el entusiasmo los supone), acude la oración á nues
tra  mente. Benvenuto copió allí un hombre tan  fielmente 
esclavo de la naturaleza, tan  hum ano, que en su exagerado 
realismo nada omitió que fuera propio del hom bre, m ién- 
tras olvidaba todo lo que nos recordase á Dios. En cambio 
cualquiera de los crucifijos de Becerra, su célebre Entierro  
riel Señor, conservado en Granada, ó el Descendimiento de 
la C ruz , quo labró para los trin itarios calzados de V alla-

(i) El limo. Sr. D. J. Amador do los Ríos. Monografía so
bre el sepulcro mural de los caballeros D. Pedro y D. Felipe
Boíl, inserto en la obra monumental Museo español de A n ti-
güedculeSy dirigida por D. Juan de Dios de la Rada y Delgado.

dolid, no pueden contemplarse, si nos queda siquiera en el 
alma un resto de sentim iento, sin que el respeto y hasta el 
dolor nos embarguen.

Y era tal la influencia de este ideal cristiano, que hasta  
los artistas extranjeros, ó los que de extranjeros procedían, 
más encastados en las tradiciones clásicas, participaban de 
él al trabajar en nuestro suelo. Recordad las obras de Bor- 
goña, principalm ente el adm irable retablo de la Capilla 
Real de Granada, y las del Florentino Torrigiano, iracundo 
rival de Miguel Angel, su célebre San Jerónimo, tipo aca
bado y perfecto del asceta cristiano, su Virgen con el Niño, 
ámbas esculturas conservadas en el Museo de Sevilla, ó su 
medalla de la Caridad, sobre la puerta de la torre de la ca
tedral granadina, en todas las cuales el n a tu ra lism o , con 
estar perfectamente respetado, cede su influjo al espíritu  
creyente que formaba la especial atmósfera artística  de 
nuestra  patria.

Pero ¿qué mucho, señores? ¿Cómo extrañar que tan  
cerca de los siglos más fervorosos de la Edad Media se con
serve este espíritu, cuando todavía en el siglo X V II, y á 
pesar de las corrientes m arcadam ente extrañas que se sien
ten en nuestra cultura, domina ese mismo espíritu  en nues
tros escultores? Recordad á Alonso Cano y á los herm anos 
Mora: traed á la memoria la bellísima estatua en m árm ol 
del Angel de la Guarda, que esculpió el prim ero para el 
convento del Angel de Granada; la de la Virgen que su r- 
m onta en adecuado tabernáculo el facistol del coro de 
aquella catedral, y varias estatuas de san tos, de los dos 
últimos- artistas, y hallareis nueva confirmación de m is 
juicios.

Dad todavía un paso más. Llegad cási hasta  nuestros 
dias. Contemplad las obras del sevillano M ontañés, del 
m urciano Zarcillo, y decidme si, á pesar de todas las m alas 
influencias del arte decadente, y de la afición cada vez m ás 
pronunciada en su época al neo-clasicism o, puede darse 
m ayor idealidad cristiana, m ayor m isticism o, m ás sen ti
miento, más fé.

Ese ha sido siempre el glorioso carácter de nuestra  Es
cultura nacional. A ese ha debido sus mejores triunfos. 
¡Quiera Dios que los alcance todavía, como en mejores 
tiempos para el arte, bajo la enseña salvadora de una P a 
tria , un Rey, una Creencia!— H e d ic h o .

Anuncios.

J EYES ORGÁNICO-ADM1NI STRATIVAS DE ESPAÑA,. CON LA DI- 
L* visión de las provincias en distritos electorales.—Se vende en el 
despaeho de libros de la Imprenta Nacional, al precio de 8 rs.

INSTRUCCION PARA LA EMISION DE TÍTULOS DEL EMPRÉSTITO 
nacional de 175 millones de pesetas, autorizado por la ley de 25 de 

Agosto de 1873 , para el canje de los recibos provisionales del mismo, 
y  para la admisión de valores en pago de contribuciones, aprobada 
por Real órden de 26 de Enero de 1876.—Edición oíicial. Se vende 
en el despacho d© libros de la Imprenta Nacional, á peseta cada 
ejemplar.

pLANO DEL MONASTERIO DEL ESCORIAL.—FORMA UN CUADRO 
-L de cerca de un metro, que contiene la planta baja y general del edi
ficio con su explicación, una vísta general del mismo, una proyección 
vista por su fachada más notable, y  una reseña histórica con datos cu
riosísimos.

Se vende á 70 rs. ejemplar: en Madrid, en la librería de Bailly- 
Railliére, plaza de Santa Ana, 8 ; .en la de San Martin, Puerta del 
Sol, 6, y  en la Central, Príncipe, 23. En el Escorial se encontrará al 
mismo precio, encasa del autor D. Pedro Salcedo, Lotería, 12.

A provincias y  el extranjero se remiten con el aumento del porte. 
Los señores libreros y demás que quieran encargarse de su venta, 

tanto en provincias como en el extranjero, pueden dirigirse al autor en 
el Escorial.

■ yORAL INFANTIL: PÁGINAS EN VERSO, POR D. MANUEL OSSORIO 
M  y Bernard.

Un tonnto en 8.°, con numerosos grabados. Véndese al precio de 8 
reales en las principales librerías. Los pedidos de provincias pueden 
dirigirse á su autor, calle del Ave María, 37-39, principal.

SANTOS DEL DÍA,

Sania Coleta , virgen , y Santos Víctor y Victoriano , mártires, 
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Catalinas (Mesen de Paredes.

ESPECTÁCULOS.

■ Ites&I®—A las ocho y  media.—Función 109 de abono.—
Turno 1.° impar.—Gli Vgonotti.

€l© t C lF e© * — A las ocho y  media.—Función 154 de abo
so .—Turno 1 par.—Xa casa de fieras.—Crisálida y  mariposa.— 
Esos son otros López.

V e s t ir ©  « le  l a ,  ü í^ F a ta e ls i* — A las ocho y  media.—Función 158 
de abono.—Turno 1,e par.—A la fuerza ahorcan.

I  g a f e ©  í l e S a  C o m e d l a .» — A las ocho y  media.—Función 167 
de a b on o .— Turno %*—Ropa Manca.—Tres pies al galo.—¿Come 
el Duque?—Baile.

d e  ¥ — las ocho y  medía. —D. Ramón.— 
Levantar muertos.—Genio y  figura.

d e  I s t o v a . — A las ocho.—Un teatro en el infierno.— 
El infierno á la española.—Guerra para  hacer las p a c e s . — Arre
pentidos á tiempo.— Baile,

IHeaNro* &&$&<>— (Colegiata, B.)—A las ocho.—El tio Caniyitas.—
El sargento Lozano.—Él último figurín.

— A las ocho.—Un par de calaveras.—Las deu
das de D. José.—La ciencia y  el corazón.— Baile.


